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G O B I E R N O  DE LA  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
 

D E C R E T O S  d e  7  d e  n o v i e m b r e  
y de 4 de diciembre de 1947  por los que se concede la Gran Cruz de 
la Orden de Isabel la Católica a don Federico García Sanchiz y a don 
Mariano Suárez Veintimilla. .

En atención a Ips circunstancias que concurren en don (Fe* 
«torico García Sanchiz,

Vongo en concederle la Gran Cruz de la Orden d e  Isabel 
¿a Católica. l

Así lo d ispongo .por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

 F R A N C IS C O ‘ F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores* 
ALBERTO  M ARTIN  ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a don Mariana
Suáreí Ve»intim lia, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica. 
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 Así lo dispongo por el presente Decre to, dado en Madrid 
' a cyatro de diciembre de mil ¡novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
ALBERTO MAKl’lN ARTAJO 

m i n i s t e r i o
D E  L A  G O B E R N A C I O N

 D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se autoriza

a este Ministerio para ejecutar, por el sistema de admi

nistración, el proyecto d e obras de terminación del edificio 

destinado a Gobierno C ivil de la provincia de Huelva, apro

bado por Decreto de 10 de octubre ultimo.

, Declarada desierta^ la subasta celebrada en cumplimiento 
de Decreto de d ez dt* octubreidel año on cur?>o, para ejecu
ción de las obras de construcción del nuevo edificio destinado
a Gobierno Civil do la provincia de S u e lv a , d* conformidad
con el Djucrelo de veintidós de octubre de mil novtcientos

treinta y seis  a propuesta del Ministro de la Gobernación
y de acuerdo cpn el Conseje» de M ristros,

' '
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aiftorizü di Ministerio de la íloben. 
nación para ejeóutar, pior eL sistema de administración, el 
proyecto de obras terminación ud edificio d ' tinado a Go* 
berno Civil de la provincia de Hue va, aprobado por Decreto
de di*z de ociubrt, ultimo. • u

Articulo secundo.—E importe total de las obras queda 
reducido a du> milb.m-s cuatrocientas dos mil trescientas ca
torce pesetas con cuaionta vérrtimo>, que sur abonarán ep la 
siguiente formad Retenta } cuatro' miLciVnto dieciocho pe* 
setas con ochenta céntimos-, con cargo al capitulo cuarto, ar»

\ t cu o prin iero^grupo pr nn ro, com tp to  primoro, deL Presu» . 
/puesto de gastos cei año en" curso ; ochocientas mil pesetas, 
con caigo al Pre>upuesto de mil novecientos Cuart*nta y ocho; 
ochocientas mi i tp* setas, con cargo al de mil novecientos cua^ 
renta ^ 'nueve, y ¡as ientas veint ocho mil cielito noventa 
y  cinco pesetas con se-t ntaw*Chrimos restantes, con cargo al. 
Presupuesto dt; n\i n(Wecicnt(»s cincuenta. /

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de dic enibre djb mil novecientos cuarenta y siete*

                                                                       FRANCISCO FRANCO
Él Mmistio de la Gobernación. . 

BLAS PLH áS G Ü N ¿ A i^ ¿  

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se dispone 

que el General de División don Eduardo de Fuentes Cevera
 pase a la situación de disponible forzoso en la prime

ra R egión Militar, cesando en su actual destino.

V cngo en disponer que el Genera de División don Eduár. 
do de T 'uentts Cervera pase* a ¡a 'sítuacióh de disponible for
zoso en la primera Región M litar, 4:esanco en tu  actual des
tino. 4

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ¿n «El Pardo
Ü cinco de diciembre de mi] novecientos cuarenta -y áe te .

 FRANCISCO FRANCO 
 

El Ministro del Ejército, ^
FIDEL DAViLA AJRKUNDO

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se concede 
la G ran Cruz de la Real y M ilitar O rden de S an Herme
negildo al General de Brigada de Infantería don Rafael 
Iglesias Curty.

fEñ consideración ^»lo sbl citado por el General dé Brigada 
de lTifanteria don Raíae. Iglesias Ciwty, y de conformidad ^con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real vy MnKar Orden de 
San Ht«rmen*g^Ulof • ,
• Vengo en concederle ,1a Gran Cruz de la referida Orden, 

con la antigüedad del dia*nueve de octubre doi corriente a¡\o, 
fecha en qufc cymp ió láfc condicione^ reglam entarias.

. A^í lo dispongo por el presente. Decreto, dado en El Pafdo 
a* cinco de diciembre áe snil nóyecientoé cuarenta y siete.

  FRANCISCO FRANCO

E! Ministró' del Ejército,
FIDEL DAVLLA ARÜONDO ,

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se concede la 
Cruz de la Orden del Mérito M ilitar con distintivo blanco,

 de segunda clase, al Comandante de Artillería don Vicente 
Martínez Lorenzo. 

Con arreglo a ló dispuesto en te I^ jyde seis d e  noviembre
de mil novtcientos cua/enta y dos, en atención a los muy
relevantes méritos y >ervic os que Concurre^ en el Coman*
dan te de Arfillet ia del Servicio de ^ s ta d o  Ma^or don Vicerfte
í l a r t i ^  Lorenzo, a pt;ópuesrá del Ministro del (Ejército y
ppevip acu€cdo del C onsejo 'de MinfstroSi ,

Vengo en concederle la Cruz de ia Orden del Mérito Mi
litar eorj distintivo blanco, de .segunda tlase¿ pensionada con 
él die2 , por £Íe«nto de. sueldo de su actual- empleo hasta su> 
ascenso inmediato o pase a la situación de retirado.

Así ló d sponge» por él presente Decreto, dado en El Pardo 
a cinco de. diciunbre de mil noveefentos^cuártnta y siete,

  FRANCISCO (FRANCO

61 Ministro del Ejército,  
P1DEL>UAV1LA AKHONDQ.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 5 de diciembre de 1947 por e l q u e se  deter
minan las facultades de la Comisión de Material Ferro
viario en cuanto a sanciones y las del Ministro  d e  Obras 
Pú b l i c a s .

El Decreto de veintidós'de julio de pitl novecientos atuu. 
renta y dos estableció ^bs trán>tes: de, las 'sanciones qfie, en 
cumplimiento dé su cometido! deberta proponer la Comisaria
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de M aterial Ferroviario  por la> »rregu aridade? producid»'** en 
las m ateria? prop as de aquél, como organ ism o dependiente 
de la S ubsecretaría de »a Presidencia del Gobierno.

Por Decreto de diec inueve de octubre de mi! novecientos 
cu aren ta  y cinco la C om isaria  de M aterial F erroviario  pasó 
a depender del M inisterio de O b ras Públicas, conservando las 
funciones y atribuciones que • p* fueron conler.d as por e] D e
creto  de su creación que específicam ente corresponden al Mi- 
nU terio de O bras Púbdcas en su calidad de gesto r e Ins
pector de los tra nsportes teri o\ larios, y en tre  os cuales de- 
ben com prenderse Jás sanc;ona< o ras, como inheren tes a 'as
excepcionales que se e concedieron, p a ra  hacer posible el
cum plim iento  de su im portan te  m isión.

Y a fin de ev itar as duda* su rg idas .sobre la- tram itación  
d*- los expediente* de sane ón torm u ad o s ' por dicha C om i
saria de M aterial Ferroviario , a p ropuesta  del M inistro de
O b ras  Públicas ^ previo acuerdo del C onsejo de M inistros^

d i s p o n g o :
Articulo prim ero.—La C om isaria  de M aterial Ferrov iario , 

dependiente deí M inisterio1 de O bras Públicas, m antiene cuan
ta* tacuitades sanción aduna* le fueron concedidas por el D e
creto de su creación. t

Articulo segundo.—En los expedientes de sanción elevará 
las propuestas procedentes ai M inistro  de O bras P ú^hcas, 
quien, a les efectos, tendí á las facu ltades conferidas al 
S ubsecretario  de la Presidencia ael G obierno por el D ecreto 
d e  veintidós de judo  de mil novecientos cu aren ta  y dos, y 
u sará  de ellas en igua es condiciones que las 'a trib u id a s  al 
m ism o por dicha disposición

Así lo dispongo por el fre sen  te D ecreto, dt do en M adrid 
a cinco de diciem bre de mil novecientos cu aren ta  y siete,

F R A N C IS C O  FR A N CO .
El M inistro dé O oras Públicas 

JO SE MAHiA i* LKN ANDEZ-L AÜREDA 
V MhJSIJ^NX>LZ-VAGD£S

DECRETO de 6 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 
al Ministro de Hacienda para que en cada caso, y a la 
vista de la  situación del mercado de valor es, determine 
las condiciones de puesta  en  circulación de las Obligacio

nes que e n virtud del decreto de 3 de junio de 1945 
fueron emitidas por el Consejo de Administración de la 
Canalización del Manzanares.
El D ecreto de seis de junio  de mil novecientos cu a ren ta  

y siete modificó el de ‘res de ju lio  de mil novecientos cua
ren ta  y cinco—que1 d e te rm ina  tas c a ra c te r ís tic a s ( de j a  emi- 
sión de O bligaciones del C onsejo  de Adm nistración  de la 
C analización del M anzanares-^-eii el sentido de au to rizarle  p a . 

,ra colocar los* T ítu los cue teiita en ca rte ra , a! tipo de em i
s ió n  d e 'n o v en ta  y ocho por c ie rto . Pero como la puesta  en 
circulación ha de ser escalonada y el tipo, de em isión de
pende de la - coyuntura bursá til el C oncejo de A dm inistrá- 
ción del referido O rgan ism o  solicita que, para las sucesivas 
operaciones; se au torice  al M :n s t r o  de H acienda para fijar 
aquél cada  vez que las necesidades de las ob ras exij.an las 
d isponibilidades de recursos.

V isto el d ic tam en favorable del M inistro  de H acienda, a 
propuesta  del M inistro  d é -O b ia s  Públicas y prev ia  delibe
ración del C onsejo de M inistros, s

D U P O  N G O 5
Articulo primero —Se a u to r ía  al M inistro  de H acienda 

pa ra  q u e, en cada caso  y a la vista de' la situación del m er
cado de  valorea, de term ine las condiciones de  p u esta  en  c ir

culación de Las o& igaciones que en virtud del D ecieto do 
tres  de julio de mil noveeionto- cu aren ta  y cinco fueron em i
tid a s  por el C onsejo de A dm inisiiaciúp de la C analización del 
M anzanares y que és te  tenga ~n carte ra . t

Articulo secundo.—«Los p a r t i o s  de tres de julio de mil 
novecientos cu aren ta  y cinco y de seis de junio de mi: no
vecientos cu aren ta  y siete se en ttn deran 'm o d ificad o s  de acuer
do con la, presente disposición.

Asi lo d ispongo por el p re ^ n te  D ecreto, dado en M adrid 
a  cinco de d iciem bre de mil novecientos cu aren ta  y siete.

'  F R A N C IS C O  iFRA& CO
El M inistro de Obras Públicas 

JO SE M AK1A K E H M A N U E Z -L A ü liE lD A
Y MENENDEZ-VALUES *

DECRETO de 5 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 
la subasta de las obras comprendidas en el «Proyecto de 
recrecimiento de los mismos de encauzamiento del río Adra, 
reparación de los mismos y de sus terraplenes de abrigo 
y de apertura de una zanja de desagües».
Por D ecreto de diecinueve He junio  ú ltim o se acordó quo 

la obras com prendidas en el «Proyecto de recrecim iento  de 
los m uros cié encauzam icnto  del n o  A dra, reparación de ios 
m ism os y de sus te r ra p e n e s  de uorigo, y a p e itu ra  de una 
z*nja de desagüe», ap rqoado  por O rden m .nisteria! de die
ciocho del jn.'irlo m rs. fueran e jecu tadas por el lEstado, y que 
la aportación del veinticinco por ciento de su cosje se rea
lizara m ediante recargo en la ^contribución rú s tica  de Las fin
cas beneficiadas, con arreg lo  a lo que dispone e¡ articu lo  
vein tidós de la Ley de siete de ju lio  de mil novecientos once.

Se ha incoado ed oportu  lo expediente pa ra  la ejecución 
d “ las m ism as por el s istem a de co n tra ta , m ediante sub asta , 
e i  cuya tram itación  se han cum plido todos los requisitos exi- 
gido»s por la legislación vigente sobre la m ateria , a s i 'c o m o  
lo d ispu estu en los artícu  os *'uarenta y nueve y sesenta y 
siete de la Ley de A dm inistración y C ohtab ilidad  de la H a
cienda Públ c a ; por lo que, de conform idad con «1 C onsejo 
dv E stado , a p ropuesta  del M inistro  de O b ra s  Públicas y p ro .
via deliberación del C onsejo de M inistros,* *

d i s p o n g o : '
Articulo único.— Se au toriza al M inistro  de O b ra s  P ub li

cas  p a ra  celebrar la su basta  las  obras com prendidas en 
el «Proyectovde recrecim iento  de los m uros de em Buzam iento 
del río  A dra, reparación  de los m ism os y de sus terrap lenes 
de ab rigo  y ap e rtu ra  de una zan ja  de desagüe», por su p re
supuesto  d e  co n tra ta  de un m illóh seteeienta> mil cuatrocien
tas ' re te n ta  y .cuatro pese tas  con se ten ta  céntijno»*, que so 
ab onará  en dos anualidades. *

Asi ló d ispongo por e; presen te  D ecreto, dado en M adrid 
a cinco d e  diciem bre de mil novecientos cu aren ta  y sie te ,

F R A N C IS C O   F R A N C O
ET M inistro de O bras Públicas*JOSE M A K IA  KÉHiN ANDLZ 1 AUKEDAY MENENDEZ-VALDES ' , ,

' - I  '

DECRETO de 5 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución de las obras comprendidas en el «Proyecto 
de mejora y ampliación de las acequias de Ollería (Va
lencia)». 
La Ju n ta  d e  R egan tes de Las Acequias Pas* dé A lhaida, 

O llería y M ontavernei han soü- i-ado la ejecución de las ob ras 
de m ejpra y revestim ien to  de las acequia* de  O llería (fVaí
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lencia), ai am paro de lio dispuesto eri eb Decreto de quince de 

- diciembre dé mil novecientos treinta y nueve, por el que se 
hacen extensivos los beneficios de la Ley de s e íe  de julio 
de mil novecientos once a ob ia- de esta OL¿turaieza.

Por Orden m inisterial de catorce de marzo último fué 
aprobado el «Proyecto de m ejora y revestim iento de las ace
quias de O llería», jx>r su im po’ te de ejecución por cont.ata 
4** ochocientas setenta v ocho n.il ochocientas ochenta y dos 
pesetas con quince céntim os, prc\»a la ratihcación por la Jun
ta de "R egantes del coinproni >o de auxilios prest rito en (licito 
Decreto y en la Ley de *iot< de ^uiio de mi; novecientos, once.

Se  ha m otado el oportuno « xpcdu nie para la ejecución de 
Ifcs obras por el nía de ro n 'ra ta , mediante subasta, eA 
cuya tram itación se han cum phdo todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente • sobre la m ateria, asi como 
!o dispuesto en los a r 'c u o s  cuarenta y nueve y sesenta y 
siete de la Lev de Adm inistración y Contabilidad de la H a
cienda Pública y en el articulo tercero de la Ley de siete ■ 
♦  ju lio  de mil novecientos on ce; pot lo que, de conform idad |

con el C onsejo de Estado, a. propuesta del M inistro de Obras 
Púb.icas y previa deliberación del C o n e jo  de M inistros,

D i s p o n g o :

Articulo único.*—Se autoriza M M inistro dé O bras Públt* 
cas para ejecutar, en las .cfod»c:ones que dispone el DeCj eto 
de quince de dicienvoTt* de mil novecientos treinta y nueve, 
U- obras com prendidas en e1 «Proyecto de m ejora y am - 
p iación de las acequias de O llería (V alencia)» , y a ceiébrar 
’a su! sta de las mientas por su importe dé ochocientas se
tenta y ocho nti’ ochocientas ochenta..y "dos [>esetas con quin
ce céntim os, que se abonará en dos anualidades. «,

Asi lo dispongo por el presante D ecreto, dedo en Madrid
a cinco de diciem bre de mil novecientos, cuarenta y siete,

* >
F R A N C IS C O  ¡F R A N C O

El Mlni5t.ro de Obras Públicas 
JO SE MAK1A FEKN ANDLÜ i ADREDA * "•

1 V MENENDE& VALDEtí '

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 29 de octubre de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de agravtos 
promovido por don Avelino Díaz Igle
sias contra Orden del \1 misterio del 
E jé rcitó de 25 de febrero de 1946.

Excm o Sr. : El Consejo de M nistros, 
con fecha 22* de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s í :

, . «En el expediente de recurso d e agra
vios interpuesto por don Avelino D íaz
Iglesias ;

Resultando que el M inisterio del E jér
cito, a propuesta de la Inspección de la 
Legión, y por ente nder reunían ¡as con
diciones prevista* en las ( >rdene> de 12 
de abril v # <ie agosto de f4«)l;o, resolvió 
cpn fecha 26 de enero de 194b ascender 
al empleo de C apitán, prov siortal de la 
Legión a once Tenientes de la mj.sma, 
entre los que se encontraba el recurren
te , y por ’ *tr¿ Orden ¿C 2<j de febrero* 
6*^uiente acordó el ingreso de esto* Ofi
ciales en el Benemérito Cuerpo de 'Muti
lados de Guerra por la Patria, con La 
j>ensión y beneficios que estah 'eda ; que 
por Orden de 25 de ignálés" mes y año 
el Ministerio, igualm ente dispuso que se 
rectificase la '.Orden citada ú lfm am ente 
en el mentido de que el empleo con que 

. estos oficiales ingresan en el C yerpo de 
. M utilados es el de IVniente, en lugar del' 
de Capitán, por lo que se anula la de 
fecha ?6 de enervo; que les concedía $1 
aludido emp.'eo por error sufrido en. ia 
redacción de la m ism a ;

Resultando que don Avef¡no D ía/ Igle
sias, unp de 1o9 ’ O ficiales afectados . por 
estas resoluciones, interpuso recurso de 
agravio^ contra la Ord«tn de 25' ¿e  fe*

brero de 1946, por escrito que tuvo en- 
trada el if> de abril, y que dice form u
lar al am paro del derecho que a* todos 

¡ los C’udadanos otorga e ’ Fuero de los Es
pañoles, v en ,el .que expone las razones - 
por las que a su juicio no puede privár
sele por esta Orden posterior de los de
rechos y beneficios concedidos por iai., 
que declaró rectificadas ;

Resultando que la Inspección General 
de la Legión inform a el recurso en e!

, sentido de que procede su -desestimación, 
por las razones de fondo que expone, 
mientra*, que la Dirección General de Re- | 
clut amiento v Persona! entiende, al emi
tir su dictam en, que son fundados sus 
m ot;vos y debe accederse a lo que p id e ;

Resultando que en la tramitación dé 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones establecidas por las disposició- 
nes vigentes ;

Vistos el artículo 4.0 de la Ley de t8
de marzo de 1044 ; j

Considerando que es requisito previo e * 
inexcusable para la interposición del re
curso de agravios haber formulado en 
tiempo y forma recurso de reposición i. 
corttra la resolución im pugnad^, trám ite 
que en ningún caso puede entenderse su
plido, y cuyo defecto impide la adm isi
bilidad del recu rso ; y que en el presen
te raso don Ave-ino Díaz Iglesias no ha 
cumplido e s t e  requisito fundam ental, 
puesto' que el único escrito* presentado 
por él es el de ib de abril de 1946, en  
que reclam a contra la Orden* de que se 
trata ; " _ 4,

Considerando que lo expuesto alud en- í 
do directam ente al recurso de agravios 
origina que el presente recurso debe* de- : 
clararse improcedente, sin que haya lu
gar a en trar en el fondo def asunto.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo 4*  Estado^ el Consejo de M i

nistros ha resuelto declarar* improceden
te e: presente recurso de agravnos.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica enj el B O L E  H N  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, a tenor de lo 
que dispone el número primero de la Dr- 
den de esta Pres dencia del Gobierno da 
12 de abril de 104-5.

Dios guarde a V E . muchos años.
M adrid. 20 de octubre de 1047.—  

P . D ., el Subsecretario, Lu is Carrero,

Excmo Sr. Ministro del Ejército. 1

i

O RD EN de 25 de noviembre de 1947 
por la que se convoca concursa - oposici

ón para cubrir una plaza de Meca
nico Auxiliar en el Observatorio Sis
mológico de Almería.

lim o. Sr. : Vacante en ese Instituto 
G eográfico y Catastral!'una plaza de M e .' 
cónico Auxiliar en el O bservatorio Sis
mológico de Alm ería, dotada, en el p re . 
supuesto vigente, con el suv.do anpai de 
6.000 pesetas,

Esta Pres dencia, de conform idad con 
lo propuesto j>or esa Dirección G eneral, 
ha tenido a bien deponer que se convo
que a concurso-oposición A ia provisión de 
la referida plaza, con sujeción a  las con* 
dicionés sigu ientes:

! . •  Los aspirantes habrán de ser Es
pañoles, varones, tener m ás de veinti
trés años y menos de tre nta y cinco «l 
día en que termine el plazo de presepta. 
ción de instancias, no estar inhabilitados 
para ejercer cargos públicos, no padecer, 
defecto físico ni enferm edad c o n ta g io sa , 
que les imposibilite para el cargo y de
m ostrar su adhesión a> Régim en.

a.** L as  - instancias, dirigidas al Hqs» 
tHsimo §eñot Director general del In stL  
tuto Geográfico y  C atastral, acom paña*
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d a s d e  lo s d o cu m en to s q u e  a cred iten  lo s  
req us’ los ev.ig:do<: en ' a base anterior,
se admitirán tn el Registro de la Dircc-/
ción General durante treinta días natu
rales, contados desde el s^guknte al .de 
la publicación de esta convocatoria rn el 

B O L E T Í N  O F IC K A L  D E L  E S T A D O .  
L o s solicitantes abonarán en. la Hab li
tación G e n e ra /la  cantidad de 15 pvsetas 
para, gastos de inscripción y examen

3.a Term inado el plazo de presenta
ción de instancias se expondrá <m el ta
blón de anuncios de la ■ Di rece ón Gene
ral y en el xdel Observatorio Sism ológico  
de Almería la relación de los aspirantes 
que hayan sido admitidos para el*<'tuar 
la prueL’a de aptitud, señalándose al 
propio t:empó la fe< ha de la m ism a.

4 .a Los aspirantes admitidos,N además 
de Tos méritbs que cada uno estime opor
tuno acred tar, realizarán, ante el Tribu, 
nal designado por la Dirección- (Teñera!, 
un exam en en el citado O bservatoiio  
Sism ológico.

5 .a A la v ;sta del resultado de les 
ejercicios y de los méritos y servicios de 
cada opositar, £l Trihunal prepondrá a 
la Superioridad el aspirante que a su 
juicio deba ocupar la vacante anunciada.

L o  digo a V . I. para su conocim ento 
y  efectos.

x D ’K>s guarde a V . I. mucho? años.
» / - *

M adrid,,. 25 de noviembre de 19 4 7.7-
D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

.Tim o, S r  Director general^del Instituto
G eográfico y  C atastral.

P R O G R A M A  

Para el eo^eurso-oposición de una plaza 
de Mecánico auxiliar - del Observatorio 

Sismológico de Alm ena

PR IM ER  E JE R C IC IO

Aritm ética.— Operaciones fundamenta* 
les  con números enteros, dec males y 
fraccionarios — Sletéma m étrico.— Razones 
y  DjJbporciones;-j-R<rg!a de tres simple y 
com puesta. — Operaciones con números 
complejos. * 0

Geom etría.^-Puntos, recttis y ángulos. 
Medida de ángulos.— Triángulos.,,cuadri
láteros, polígonos, circunferencias, líneas 
principales de las m ism as.— Teorem a de- 

.f¿ P itágoras.— A^eas. *  ̂ •
Prism as, pirámides y cuerpo? poliedros 

en general, cono, cilindro, esfera.— A reas  
y  volúmenes de los m ism as. • >

SEGUNDO EJERCICIO J

•M ecánica . — Movimiento rectilíneo y 
uniform e.— Movimiento circular uniforme.

► Fuerzas. — M áqu;nas sim ples: palanca, 
polea fija, polea móvil, torno, tornjllo,
plapo inclinado.— E n gran ajes.— Iran ^ m i-
siones por fo rre a s . —  Cam ino de yelucL  

. dades,

TERCER EJERCICIO

Dibujo geométrico de taliér.

CU ARTO  EJER C IC IO

P rá cticas de m ecánica  y relojería. —  
Manejo dv limas», t«rnu, fresadora, tala
dradora y p ulid ora— Aju>te.—Montaje y 
desmontaje de aparatos de relojería.

Madrid, 25 de novem bre de 1 9 4 7 f E l  
Director general. Félix C am p os.G u  creta.

v

O R D E N  de 29 de no viem b re de  1947 
 p o r la  q u e  se  c o n c e d e  se g u n d a  p ró rrg o g a

< d e  lic e n c ia  p o r  e n fe rm e d a d  a l E sta d ístic o

facultativo d o n  A rtu ro  O su n a

 S e rv e n t. 

lifno. Sr. : Vista la instancia del E s-  
ta<3íst:co facultativo segundo. Jefe de A d. 

ministuación civi. dv segunda clase, don 
Arturo Osuna Servent. •

■ Vistos el articulo 43 del Reglam ento  
de 7 de septiembre de 1918  para la* apli
cación de a Ley de Bases de 22 dt ju l’o 
del propio^año, la Real Orden d<* 12  de 
diciembre de 1924 y :a'propuesta de V. l . f 

Esta Pres dencia, acr< hiendo a lo sou 
licitado, ha tenido a bien eoncrder según, 

.da prorroga de un mes a la licencia que 
por motivo de enfermedad le fuá co n 'e-  
dida por Orden de 19 de septiembre ÚU 
timo, sin derecho a percepción de «urido.

Lo que comunico á V . 1 para ,su co* 
noc*; miento y efectos oportunos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M ad rid ,. 29 de noviembre de i947*—  
P. D ., ef Subsecretario, Luis Carrero.

V
lim o. Sr. D rector general del Instituto 

Nacional de Estadística.

 O R D E N  de 5 de diciembre de 1947 por 
la que se eleva hasta 20.000 pesetas la 
contratación  por administración, de 
servicios u obras por el Ayuntam iento  

d e  Sid i lfn i.

• lim o. Sr. : De conformidad con la 
propuesta de V . I., esta Presidencia del 
Gobierno, teniendo presante la disposi
ción final «de la Orden de 5, de diciembre 
de, 1944», autoriza al Ayuntam iento de> 
Sidi .Ifni para concertar directamente o 
realizar por administración servicios u 
obras cuyo, total importe de presente, o 
a plazos, no exceda de veinte ‘rntl pese. i 
tas, quedando «modificado en este senti
do, por lo que respecta a dicha Corpora
ción* cuanto previene el número Vuarto  
del artículo 125 de la «Ley Municipal 
de 10 de julio de t9 j$ . desarrollada por 
Decreto de de octul/re sigu ente, para 
los Ayuntaron ñtos de* población com- 

/prendida entre 5.0 0 0  y 30.000 residentes, 

como Sidi Ifni.
Dios guarde a .V . 1. muchos años.

# Madrid, 5 de diciembre de 1947.—  
P. D ., e1 Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de M arruecos' 
y Colonias. « •

»  * i

MINISTERIO 
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

O R D E N  de 10 de diciembre de 1947 sobre

servicio militar de los aspirantes a ingreso

 en la Escuela Diplom ática.
•*

Exorno. Sr. : Vistas las numerosas ins
tancias que se han presentado en rela
ción con el Decreto de 24 de octubre y  
la Orden de 3 del com ente*sobre exa
men de ingreso en la Escuela Diplomá
tica, en* la's que se plantean chsos que 
requieren dar mayor precisión al aparta
do c) del articulo noveno del citado De
creto,

Emo Ministerio 1 ha acordado que 
certificado que ncgún dicho apartado d e l*  
exigirse a quien se presente al examen 
en cursiión ha de ser bastante para aeré- 
ditír que su situación militar es tal, que 
al iniciarse en U E d u c ía  Diplomática 
e! curso inmediatamente posterior al exa
men de ingreso y en el que el interesado 
habrá de comenzar evenjualm entt sus es- 
tud’os, estará totalmente liberado de la 
«('ligación de Servicio en fila s ; en 13, 
inteligencia de que si no hubiera1 quedado 
liberado de esa obligación,’al erfípezar el 
curso, aunque hubiese logrado figurar en 
lá lista, de aprobados en los tres ejerci
cios de du h o Yxam en , no podrá empezar 
hasta el Yurso siguiente, sus estudios en 
la Escuela Diplomática, y si .aún entoné 
ces no estuviera libre d e 's u  obligación 
militar de servicio en filas, quedará 

efecto su inclusión en la mencionada lista 
de-aprobados.*

L o  que digo a V . E . para ?u*c<*iod- 
miénto y durvás efectos.

As,
Dios guarde' a V. E  mucho? años* 

M adrid, io de diciembre de 1947.
. « 9 ' • *« *

M A RTIN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de Asuntos Ex
teriores.

» í ' —

M I N I S T E R I O  D E  
LA GOBERNACI ÓN

O R D E N  de 6 de diciembre de 1947 por  

la que se nombra Director del Centro  

Secundario de Higiene Rural de Mé

rida a don Antonio Ossorio Bolaño.

lim o. Sr. : En 'armonía con Jo  apreve
nido'en la O»-den de b de octubre último 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S Í A D O

4. -
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del 12), y de conformidad con lo inhu
mado por la jefatura Provincial de S a 
nidad de Badajoz, y lo propuesto p o ro sa  
Direcc ón General,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Pircttqr de. Centro Secundario da 
Higiene Rural de Mérida a don Antonio 
Ossorio Bolaño, en las, condicione.»* f ’ja- 
das en. la precitada U/dcn de 6 de oc. 

'’tubre último.
Lo digo a V. L para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Di°s guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1947*

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

Ihno. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  EJ E R C I T O
Dirección G eneral de R ecluta

miento y Personal

 Destinos 

ORDEN de 5 de dic iem b re  de 1947 por 
la q u e  se  designa al C a p it á n  d e  I n
fantería don Diodoro Sánchez Sánchez 

p a r a  cubrir una vacante e xistente e n  
la 322 C o m a n d a n c ia  d e  F ro n te ra s  d e  
la Guardia C iv il.

Como .exultado del concurso anun
ciado por Orden de jo  de octubre di 
1947 si«D. O.» núm. 246) para cubrir 
una vacante de L ag u án  de m ian teria ; 
existente e<r* la 322 Com andancia de 
Fron era* de la G uardia C iv il, he de
signado ai C apiián  de Infantería don 
Diodorp Sánchez Sánchez, actualm ente 
en situación de disponible forzoso ,en 
M ’ rrueios, el cual cesa en  dicha si. 
tuáción y queda en la prevenida en el 
p^rraf^ segundo del articulo segundo 
ded Deere, t, de 23 de septiem bre de 
1930 («D O »  núm. 4).

Madrid, 5 de diciem bre de 1947.

DAVULA

M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 17 de septiem bre de 1947 por 
la que se acuerda la j ubilación del No
tario de Alcantarilla (M urcia) don Manuel 

Hernández M u ñ o z .

Umo Sr. : En cumplimiento d* ílo dis* 
puesto en  la Ley dé 13 de julio de 1935, 
en los artículos 57 del vigente Regla- 
mentp notarial, 37, 40- y o fro rd am e® 
del anexo i  del o jisn io ; Decretos d^ 14,

de octubre de 1942 y 2 de noviembre de 
1946 , y vi>ti. el expediente personen de 
don Manuel H em árdcz Muñoz, Nota
rio dr A le n ta r  lia. del cual resulta que 
éste ha cumplido la edad te setenta v 
anco  años y ha desempeñado • ei cargo 
de Not- rio poi más He treinta años, 

Este Ministeri- ha tenido a bien acorr 
dar la jubilación h rzosa del nien iona- 
do funcionario, .asignándole la i^ n o ó r  
anual vitalicia de 1H.000 pesetas, que 1c 
^seráp satisfechas, por mensualidades veri 
cidas,* coñ* cargo a los fnndo> de la Mu 
tv^alidad Notarial, de confo rm id ad  con

lo que preceptuar, las disposiciones vi- 
gentes, ificn-nientadu en 2.ix>o peseta® 
anuales, a tenor de lo di^pnou» en la 
Orderj de este Ministerio de .  dr no» 
viembre. próximo pagado (B O L E T IN  

' ( ) p y . 'lA l .  U R L  K S lA ix T d e l  12). 
l¿o Higo a L p ira  su con cimiento 

y efecto* oy> rtunós.
Dios guarde a V. I. mu* ho* año®t 
Madrid, 17 de septiembre de. 1947.

F E R N A N l ) E Z - C U E S T \
limo. Sr. Director g>^eral^ de los Re* 

¿istros y del Notariado.

O R D E N  de 15 de noviem bre de 1947 por 
la que se resuelve el concurso anunciado 

para la provisión del cargo de 
Ju ez  en los Juzgados Com arcales que 
se citan.

limo. Sr. : Como resultado d£ con- 
curso anunciado e f r j ^ K t  H.K'I IN OKI- 
C I A !.- | > K I .  ESÍ A IX ). d<* h de
octubre último, para la, provisión de car

go de Juez en los J uzgados Com arcales 
que en la convo< a n ^ 8  se mtiiean.

Este Ministerio, de conlorm dad con lo 
estab'ecido en los .artículos 59 y ’ 60 del 
De&eto orgánico de 24 de mayo de 
1945, ha acordado nombrar para el des
empeño de*dicho* cargos en los Juzgad* •* 
C om arca>$ que se citan a los Nuncio? 
nariíi* de la Cartera de jueces Comar# 
cales que a continuación se relacionan:

J U Z G A D O S N O M B R E  Y  A P E L L I D O S

F u e n r a r r a l  ...................................1
A r g a n d a  .................................................... '

G : n z o  d e  L i m l a  . . . . . . . . . .

C o í n  ................... .................................

A g u i l a r  d e  l a  F r b n t e r a .

% P u r ^ h e n T  .................. .......................

M a n z a n a r e s  ................................... ..

D a i m i e l  ........................... .........................

L a  V e c i H a  ..................... ...

O r g a z  ........................................................ ...

A l c á n t a r a  ...................................... ..

C o n s t a n t i n o  ..........................................

C h i v a  . . . . . . . . . . . . . • ' « . . . . . . o .

S o l s o n a  .................. ................. ................. ...

. S e d a ñ o

C r a z a e m a  ............................................

1

! D .  C a r l o s  J o s é  S o n a n t e  M a r t í n e z . '

' D .  U a u n *  T o r r e s  V a m n a .

D . ' T f o d n r o  E M - a l o n a  M a r t í n  ,

D .  R a f a e l  M i r a  C a r r a s c o .  m  

D .  P o < l r c .  J o v a  G a r c í a  

D .  J u a n  S á e z  M a r t í n e z .  # 

D .  F e r n a n d o  G a r c í a  R o d r i g o  B m á  

N o c e d a l .  . .

D  . R a r ñ ó n  í i a r c í a  R o d r i g o  B e n a  N o -  

. o e d a l .

D .  S i b o ^ F e r n á b d e z  R o b l e s .

l > ~  J u s t o  G í i e d e j a  M a r r ó n  P é r e z .

- D  R a f a e l  G ó m e z  F o r e s . .

D .  M a n u e l  M u ñ o z  G t m z á l e z .

D .  G r e g o r i o  M a r t í n g r  T í a r e f a ^

D .  V a l e r i a n o  S » g a r t w  M a l l a .

D .  J u a n  | o * é  S e r t u c h a  Í T e z .

D .  M a n u e l  S i g l e r  G i m é n e z .

E s to s  funcionarios deberán posesionar- 
se de sus respectivo® cargos en el p’azo 
y forma que establece ed citado D ecreto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para tu conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de noviembre de 1947. 

F E  R  N  Á N  P E Z - C  U  E S T A

lim o. S r Subdirector gen-era!\dé Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 17 de noviem bre de 1947 por 
la que se declara en situación de e x
cedencia voluntaria  a  don Pedro Ruiz  
y Tomás. 

limo. S r . : En vista de lo dispuesto 
en el artículo 109 del vigegte Reglam en. 
t- del Notariado. y de lo « o lien d o  po* 
efl Notario dt Mugente, c j°n " Pedro Kuiz 
y r»m ás.

Este Ministerio ha acordado derjarj^
- ai mencionado Notario en situación de

excedencia voluntaria por plazo de un 
año, pudiendo "re in g re ^  al «ervidio ac- 
tiv< por los turnos ordinarios y sin pro» 
ferencia a!gun>á por ¿ u  carácter de ex» 
cedente.

Dios guarde a V , I. muchos años, 

Madrid, 17 .de noviembre de 1947*

F E R N A N D E Z - C U E S T A  .

Umo. Sr. Director genera! de U>$ R<W 
g i s u r o a . y  d e l  N o t a r i a d o ,
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O rden de 17 de noviem bre de 1947 por  
la que se nom bra Archivero de Proto
colos del D istrito N otarial de Burgos
 a don Federico O ficialdegui A rrasate.

limo. Sr. : Vacante el cargo de Art 
chivero, de Protocolos del Distrito No
tarial de Burgos, por haber sido trus. 
ladado a'M adrid el Notario que U* des
empeñaba, don Julio' .V'bi Age. ó ;

Visto el artículo 29.} del vigente Re
glamente del Notariado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom.

braí paraN el referido cargi de Archive, 
ro de Protocolos del Distrito Notaría1 
de Burgos a don Federico ¡degui
Arrásate, Notario de la misma ciudad.

Lo digo a V. I. pura su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de noviembre de i<M7*

FER N A N  D EZ-C U EST A

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

O R D EN  de 30 de octubre de 1947 por 
que se declara en situación de exceden
cia a los Auxiliares de la Justicia Muni
pal que se relacionan.

%
limo. Sr. : De conformidad con lo es

tablecido en el artículo 4 .°d e l Decreto 
de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia, en tanto per
manezcan en servicio activo en el E jer
cito, con la reserva de derechos que en 
dicho precepto se señala, a los Auxiliares 
de la Justicia Municipal que a continua
ción se relacionan, con destino .en los Juz. 
gados que también se indican :

 NOMBRE Y APELLIDOS JUZGADOS MUNICIPALES

D José María Avmat faeiu.................<........

D Gu llermo P^rez Red-.ndo.......................N
D. Antonio Sáez C ontreras....,..................

Reus (Tarragona).
1 San Sebastián número I. 
| Granilla mím'Yo 1. 
j Almería número 2,

NOMBRE Y APEILLDOS JUZGADOS COMARCALES ’

D Angel Custodio ‘Bruno López................
D. Antonio Collado Andrade..................... .
D. Francisco Felices Alvarez................
D. Manuel Gómez Rodríguez.....................
D. Manuel Hernández Zambrano...............
D José Ibáñez M olina.................................
t ) .  Luis Muela Llopis. Almeida....................
D. Francisco ^Serrano Márquez...........
D. César Valladoüd Ortega.........................

i

Peñaranda de Bracamonte (Salamanca). 
Curra' de Almaguei (Toledo).

. Fiñana (Almería).
B aeira (Lugo).
Zafr8 (Badajoz).
Montefrío (Gra iada)..
Herencia (Ciudad Real),
Viñue'a (M álaga).
Manises (¡Valencia).

digo a V. I. p ara 'so  conocimien
to, y demás» efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1947.—

P D ., I. de Arcenegul.

I!mo Sr. Subdirector general de la Jua. 
ticia Municipal.

O RD EN  de 17 de noviembre de 1947 por 
que se nombra juez suplente del 

Juzgado de Menores de Barcelona a 
don Ramón Faus Esteve.

Ilmoy ár. : De conformidad con ’a pro. 
puesta e’evada por la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales Tute
lares de Menores y con lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo primero de 
la  Le^ de 13 de diciembre de 1040. en 
relación con Ja Orden ministerial-de 13 
de enero de 1942 que transformó el Tri- |

bunal de aquella jurisdicción de Barce
lona en Juzgado unipersonal.

Este Ministerio ha tenido a t>íen nom
brar Juez supent* del expresado Juzga
do a don Ramón Faus Esteve, Notario 
de la citada capital 

Ló que digo a -V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1947.— 

P. DM I. de Arcenegui,
1 .

limo. Sr. Subsecretario de ««te Depar
tamento*

O R D E N  de 17 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra Secretario del Tri
bunal Tutelar de Menores de Badajoz 
a don Celso Bravo García.

limo. Sr. • De conformidad non la pro. 
puerta elevada por la Sección IV de] 
Consejo Suptriot cíe Protección d* Me
nores, Directiva de los Tribunales Tu
teares de Menores y con lo dspue»to en 
el artículo cuarto de la Ley .orgánica de 
los mismos, de 13 de diciembre de 1040, 

E*te Ministerio ha tenido a bien nom- 
biar Secretario del Tribunal Tutelar de 
Menores de Badajoz a don Celso Bravo 
G ard a, Licenciado en Derecho 
. Lo que digo a V. 1 para su conoci
miento y efe» tos oportunos.

D-os guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 17 de noviembre d* 1947.--  

. P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O R D EN  de 17 de noviembre de 1947 
por Ia que se nombra p a ra el Juzgado 
de Jaca a don Mariano Jiménez Motil
va. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción que desempeña el Juzgado  
Municipal número 2 de Zaragoza.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en Ja Orden de 13 de enero de 

i <447»
Este Ministeric ha tenido » bien nom

brar p»ra el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de. Jaca, <U a*cen-‘ 
so, varante pul nombramiento para otro 
cargo de don Franciscq Pera V edaguer, 
a don Mariano Jiménez Motilva, Juez 
de Prim< ra .Infancia e Instrucción de 
término, que ¿irvr el luzgado Munici
pal número dos de Zaragoza.

Lo que digo a V. 1. para su cono- 
imiento y demás efectos. «

Di s guarde a V, 1. muchos año*. 
Madrid, 17 de ^noviembre de 1947.— 

P f D ., 1. de Arcenegui

limo. Sr. Sulnlirector generaf de Justi
cia Municipal. 1

O R D EN  de 17 de noviembre d e  1947 
por la que se nombra para el Juzgado 
de Mahón a don José Vidal Fiol Juez  
de Primera Instancia e Instrucción 
que desempeña el Juzgado Municipal 
número dos de Palma de Mallorca.

limo. Sr. : De conformidad con le d e 
puesto en la Orden de 13 &  enero de 
l9 4 7 » '

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzg do de Primera Ins
tancia e Instrucción de Mahón, de tér
mino, vacante por nombramiento p^rA 
otro cargo de don José Gucrife Saa
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Martín, e don José Vidal Fĵ ol', Judl 
de Primera Instancia c Instrticü’ón de 
término,, que sirv^ el Juzgado Municipal 
número dos d* Pa nía di Mallorca.

Lo que digo a V. I. para su cono 
cimiento y demá> efectos.

Diog guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, ‘ 17 de .noviembre de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui. ^
. v , .

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.  

ORDEN de 17 de noviembre de 1947 
por la que se nombra para el juzgado 
de Remosa a don Antonio Avendaño 
Porrúa, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, que sirve el Juzgado Mu
nicipal de Burgos.

limo. Sr. ; De cónformfdad con lo 
dispuesto en la Orden de 25 de octubre 
de 1946,

Este Ministerio h.a tenido a bien noni. 
brar para el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Reinosa, de en
trada, vacante por excedencia voluntaria 
de don Bcrn-rdo Almendral Lucas, a 
don Antonio Avendaño Por rúa, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo, que sirve el Juzgado Municipal 
de Burgos.

Lo que digo a V. I. para su bono- 
cimiento y dem¿> efectos.

D I s guarde a V. I. muchos años.’ 
Madrid, 17 de noviembre de 1947.— 

p. D., I. de Arcenegui,

ILmo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 17 de noviembre de 1947 
por la que se nombra para el Juzgado 
de Daimiel a don Ricardo Bernáldez 
Avila Juez de Primera Instancia e 
Instrucción que desempeña el Juzga
do Municipal de Carabanchel Bajo.

Ilmo. S r . : De‘ conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 25 de octubre 
de i<M6» '

Estr Ministerio h>a tenido a bien Nom
brar para e! Juzgado dé Primera Ins
tancia e ( Instrucción de Daimiel,*de en
trada, vacante por traslación de d<>r» 
Acisclo Fernández Carrúdo, a don Ri. 
card Bernáldez Avila, Juez dt, Primera 
Instancia e instrucción de ascenso,
que sirve el Juzgado ‘Municipal de Ca
raba nohel Bajo. «•

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Di s guarde^ a V. I. Vnuchos años. 
Madrid, 17 * de noviembre de 1947.— 

P. 'D.* 1. de Arcenegul

limo. Sr. Subdirector ^general de Justi
cia Municipal, *

ORDEN de 17 de noviembre de 1947 
por la que se nombra para el Juzgado 

de Teruel a don Antonio Olarte Egido, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción que sirve el Juzgado Municipal 
de Cuenca.

limo. Sr. r  De conformidad* con lo 
dispuesto en la Orden de 25 de octubre 
de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para e1 Juzgado de Primera Ins. 
tancia e Instrucción de Teruel, de rér- 
tnino, vacunte por promoción de don 
Juan González Paracuellos, a' don An
tonio Olarte Egido, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, que 
sirve el Juzgada Municipal de Cuenca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Di s guarde a V. f. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 19^7*— 

P. D., I. de Arcenegui

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 17 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Lalín a don Emilio Celorio Sordo Juez 
de Primera Instancia e Instrucción; 
que sirve el Juzgado Munic ipal 
Siero.

limo Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 25 de octubre 
de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nonw 
brar para el Juzgado de Primera Jn s- 
tancia e Instrucción de Lalín, de en
trada, vacante' por Nombramiento para 
otro carg. de don José García-Orio Za- 
bala. a don Emilio Celorio Sordo, Juez 
de ‘ Primera Instancia e Instrucción je  
ac enso, que sirve el Juzgado Munici
pal de Siero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demáí efectos.

Di s guárde a V. I. mucho? año§, 
Mndrld. 17 de noviembre de 1947.— 

P. D., 1. de Arcenegui »

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal*

ORDEN de 24 de noviembre de 947 por 
la que se declara en situación de exce
dencia a los Auxiliares de la Justicia 
Municipal que se relacionan.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en 'el art/culo 4.0 del Decreto 
ele t» de abril dé 1943*

, Este Ministerio ha, acordado declarar 
en situación de excedencia, en tanto per* 
manearan en ‘ servició activó en el Ejér
cito, con la reserva de derechos que en 
dicho precepto se señala, a los Auxilia
res de la Justicia Municipa' quo a con- 
t’nuaVrón se éei^cionan, con defino en 
ios Juzgados que también se indican:

NOMBRE Y APELLIDOS JUZGADO ‘ MUNICIPAL •

D. Ramón Lendínez Hernández.......... . Andújar (Jaén).

NOMBRE Y APELLIDOS JUZGADOS COMÁRCALES

D. FYanrisco Ru:z Giménez.....................
D. Mariano Sánchez Cárceles................

Muía (Murcia).
Molina de Segura (Murcia),
> "

(Lo digo a V. L  para *u conocimieñ- 
o y demás efectos.

Dios guarde a V l. muchos año». 
Madrid, 24 de noviembre de 194; ~

P D.f I. de Arcenegui.
\ 1

limo. Sr. Subdirector general de la Jua. 
ticia Municipal.

ORDEN de 24 de noviembre de 1947 
por la que se declara en situación de 
excedencia a don Aníbal A lonso Va
quero Agente del Juzgado Comarcal 
de Malva (Zamora).

limo. S r . : De conformidad con lo
establecido en el articulo 4;* del De
creto de ó d«* abril de 1043*

E¡>te Ministerio ha acordado declarar 
a don. Aníbal* Alonsi Vaquero, Agrnte 
del Juzgadb Comarcal de Malva (Za

mora). en situación de excedencia en 
tanto permanezca en el servicio áctivo 
del Ejército, con la reserva’ ue derecho» 
qup en dicho precepto se «eftala.

Lo digo a V. L para su corocipiien* 
to y demás efectos.

Dios, guarde a V; I. muchos año». 
Madrid, 24 de noviembre de 1947."-  

P. D., I. de Arcebeguí.

limo. Sr. Subdirector general d» Justi
cia M unicipal*
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O R D EN  de 24 de noviembre de 1947 por  

la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don E d u a r d o  

Moreno R é dondo, Agente del juzgado Co
marcal de Sócuéllamos (Ciudad Real).

limo. Sr. : De conformidad con las 
disposiciones ’egales vigentes y acce
diendo a lo4 solicitado pur don Eduardo 
Moreno Redondo. Agente del Juzgado 

% Comaronl de Sórgéliamo* (Ciudad Real), 
Este Ministerio ha acordado declarar 

al interesado en situación de excedencia 
voluntaria ‘por ratón de incompatibilidad . 
con otro cargo.

Lo digo a V. í. para su conocimien- 
taé*. demás efectos.

F)i■>> guarde a V. J. muchos afics. 
Madrid. 24 d-e noviembre de 1947-—' 

P. D;. I.. de Arrenegui.

limo Sr Subdirector generaJ .de Justi-.
* cia Municipal.

O RD EN  de 24 de noviembre de 1947 Por 

la que se concede la excedencia voluntaria

 al Secretario del Juzgado de 

Faz de Tona (Barcelona), don José  

Carreras Calvell.

limo. Sr. : Accediendo a ¡o solicitado 
por don José Carreras Calvell, Secre
tario del Juzgado de Paz de Tona (Bar. 
celona), y de conformidad con lâ s dis. 
posiciones vigentes,

Est^ Ministerio ha tenido « bien con
ceder la ex<edencia voluntaria solicita
da, por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V.. I. pana su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. ^muchos años. 
Madrid, 24 d«»- noviembre de 1947.—

1 P, D., I. de Aroenégui,

limo. Sr. Subdirector general de Ju stL  
cía Municipal. •

*** .

D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L  
M I N I S T E R I O

O RD EN  de 21 de septiembre de 1947 por 
 la que se dan las correspondientes co

rridas de escalas en el Profesorado ad
junto femenino de Escuelas del Magis

terio. 

limo. Sr. : Vacante una? dotación* en
1 t i 

la  primera categoría  escaiatunal del Pro-
’ f e s . r a d o  ad junto feqpeninu de Escuelas*,

dfcJ Magisterio, por jubilación de doña J
R o s a l í a , de E c h e v a r r ía  Uribe, »

Este Min ¿ferio acuerda dar la opeav 
tupa corrida de escalas, con efecto* eco. 
nómicos y escalalonales* de| día 5 de 
septiembt'fc del co^rient* año ; y, en con
secuencia, pasan : a la primera categu- 
ría, con el sueldo anual de 7.000 p ^ t a s ,  
doña Restituía T. Martín Arandia, de 
la Escuela de|* M igisteriu de Guadaia- 
ja r a ; a Ja  segunda categoría, con el 
sueldo anual de -6.000 pesetas, doña 
Ju  ma Santos" Coco, de la Escuela dei 

• Magisterio de Zanv ra, y a la tercer/ ca
tegoría, con el sueldo anual de 000 

» peseta9. doña Felisa Duldán Redondj, 
de la Escuela del Mag sterio de Segó- 
vía. que hallaba en expectación de 
beres. ' ' ^ '

Lo digo para s\j conocimiento
y efecto a.

Dios guarde a V. I. muchos afio». 

Madrid, de septiembre'de 1947.

r IB Á N EZ M ARTIN

limo. Sr . Director general de Enseñan*
. za Prim aria. -

O RD EN  de 23 de septiembre de 1947 por 

la que se dispone cese en la situación 

de excedencia forzosa don Francisco 

Herrera Cobacho, del Cuerpo Auxiliar 

del Departamento.

limo. Sr Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Herrera C°bacho, 
Auxmar <Jt Adnpnistraciun. de tercera 
clase del Luerpo Auxiliar del D tpaita 
mentó, destinado en>' la Dejigación Ad
ministrativa de Enseñanza , Primaria de 
Mun ía, en la que^ solicita cesar en Ja  
situación de excedencia forzosa en que 
fué declarado por Orden de $ de jumo 
de 1945; \

Vista la certificación que acompaña, 
acreditativa'de ha6e/ obtenido peí miso 
ilimitado en el Ejército, hasta 1* lo» ha 
de au licenciamiento, por haber cum
plido* su$ deberes, militares,

• * N ■ * .
Este Ministerio .ha tenido* a bien ac

ceder a lo solicitado, y ha . dispuesto 
que el citado Km ionario cese en la *♦- 
ruación de exiedewna forzosa en que 
fué declarado conforme a ías prescrip-* 
cionos del Reglamento de Recluta 
miento y Reemplazo dei Ejército, apro
bado por Deoreto de 6 de abril de 194$, 
debiendo reintegrarse el interesado 4 su 
actual destino.

Lo digo a V. I. para eu Conocimiento 
y demás efecto»,. ^

Dios guarde a V. I, mucho» aflbs.

Madrid, *3 de septiembre de .¿047’ *

JBANlEZ M ARTIN

limo. vSr. Subsecretario de ¿»te Depar
tamento, ' .

O RD EN  de 27 de septiembre de 1947
por la que. se nombran Subdirector y 
Secre tario académico de la Escuela Es» 
pectal de Ingenieros industríales de 
Barcelona a los señores Lassaleita P e
rrín y Laná Sarrate.

limo S r . : De conformidad con lo d is . 
puesto en el número **gundo de la Or
den ministerial de 23 de julio de 1947, 
y a propuesta del Director de la Es
cuela Espacial de Ingm ieros Indur-tr.a- 
fes. de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a Iqs Profespres tdularés del mis
mo Centro don Bernardo de Lassalétta 
Perrín y don 1 sábelo' Lana Sarrate para 
los cargos de Subdirector y Secretario 
académico de dicha Escuela, respectL 
varhente. V

Lo digo * V. I. para su conocimitn- 
tu y demás efecto8.

D os guarde a V. 1. muchos afi¿9. 
Madrid, 27 de septiembre de 1947,

IB A S E Z  M ARTIN

limo Sr. Director general d t Enseñan
za Profesional y lécnica.

O RD EN  de 30 de septiembre de 1947 
por la que se nombra Secretario interi
no de la Escuela de Perilos i ndustrial
es de Cádiz a don Francisco Fernán

dez Chazarri»

ílmo. S r . : Por conveniencias del ser
vicio,

Este  Minister o ha teñid® a bien nonv 
brafr Secietariu interino de la Escuela da 

' Peritos Industria ts de Cádi2 a) Profe
sor Auxiliar numerario de dioho Centro 
docente don 'Francisco Fernández C h^. 
zarri, con todo» los derecho» inherente» 
ai cargo.

Lo digo a V. 1. para su coQoc¡mien- 
19 y demás afectos.
. Dios guarde a V. I. mucho» año»« 

Madrid, 30 de septiembre de 1947.

1BA N E2  MARTIN

limó. Sr. Director general-de Enseñaru za Profesional y Técnioa.

O R D EN  de 30 dé septiembre de 1947 por 
la que se j ubila a don Jerónimo Paun

ero Redondo , del Cuerpo Técnico del 
Departamento,

limo. Sr. : lj|e conformidad con lo $9- 
„ table* ido ep el EstatuU* de Clase» Pa- 

sivy* de ¿z dt> octubre de 1926, Ley de 
27 dt diciembre de 1934 y demás dis
posiciones Vgénte» en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con e| haber que por clasifica* 
ción Lf corresponda/ a aon (erónimO
Paunero R e d a d o , Jefe  de^^Adminj|»tii»r

1 *
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ción de prim era clase, con a scen so , d e l 

C uerp o T é c n ico -a d m in is tra tiv o  del De- 
p a rtam ento, con destino en la S e creta- 
ría  del m ism o, que en el día de hoy cu m 
pie la edad  reglam en taria , fecha de su 
cese en e¡I servicio activo. 

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios gu arde a V . 1. m uchos años, 

M adrid , 30 de septiem bre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o . S r. S ubsecretario  de este  D ep ar
tam en to.

O R D E N  de 30 de septiem bre de 1947 por 

la que se am plían al primer curso del 
Grado Pericial de la Carrera de Co

m ercio  la s  en señ a n za s de la Escuela de 
C om ercio de Jaén.

lim o . Sr. Accediendo a los deseos m a 
n ifestad os por el señor Presidente de la 
excelen tísim a D iputación  Provincial de 

Jaén, en el sentido de que se am plíen al 
tercer curso d e l G r a d o  Pericial los estu

d i os  que se cursan  en la E scuela  de C o
m ercio de aquella  cap ita l,

E ste  M inisterio , teniendo en cuenta  los 

antecedentes relativos al fun cion am ien to 
de dicho C en tro  y ía$ necesidades de la 
enseñan za, ha resuelto am p.iar al prim er 
curso  de) ( irad o  pericial (tercer año d e 'la  
C arre ra  de C om ercio) d e  los con stitutivos 

dej Plan  aprobado por R e a l  D ecreto de ]i 
de agosto  de 1922 las tareas docentes de 
la r e f e r í a  E » lu ela .

Lo d ig o .a  V . 1. p ara  su conocim iento y 
detnás efectos.

Dios gu ard e  a V . I '  m uchos años. 

M ad rid , 30 de sept em bre de 1947.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector general de E n señ an 
za Profesion al y Técnica.

O R D E N  de 30 de septiem bre de 1947 por 
la que se nombra Secretario de la  E s
cuela de Peritos Industriales de Málaga 
a don Valentín Aldeanueva Salguero, 
Profesor num erario del indicado C en tro .

limo. S r . : P o r  conveniencias del ser-  
v ic io .

E ste  M inisterio ha tenido a bien nom 
brar Secretario de la E scuela de Peritos 

Industriales de M álaga  al Profesor nu-, 
n ierario  de d tfh q  C en tro  d oc¿ate  don V a 
lentín A jdeanueva S algu ero , con todos ios 
derechos inherenteíl al cargo .

L o digo a V . j .  para su conocim iento y 

efectos. 

D io s gu ard e  á V . I m ucho* años. 

M ad rid , io  de septiem bre de 1947- 

IBANEZ MARTIN

|lm o. Isr.. D irector gen eral de E n señ an 

za P rofesion al y  T écn ica , 

O R D E N  de 3 de  octubre de 1947 por 
la que se dispone que a la Biblioteca  
Pública de Zaragoza  (Sección C en tra l) 
se le designe con el  n o m b r e  d e  « M i
guel Artigas».

lim o. £r. : El P atron ato  p ara  el fo
m ento de los Archivo». B ibliotecas y Mu- 
sev;s de Z ara goza  h a  tom ado ei acuerdo 
de enaltecer y perpetuar la m em oria d¿i 
erudito arag on és don M iguel A rtigas Fe. 
rrandu, honra y prest gio  del C u erp o  
F acu ltativo  de A rchiveros, B iblioteca, 
rios ) A rqueólogos, D irector que fué de 
las Biblioteca> M enéndez P e la y o  y de 
Ja N acion al, ilu stre A cadém ico de la E s
pañola y D irector genera) de A rchivos y 
B bli< teca-s, propor# 'ndo a este. M iniste- 
rk  qUe en lo sucesivo se design e coi\ su 
nom bre a la Biblioteca Pú blica  de aqu e
lla c iud ad (S e cn ó n ^ í'e n tra l), 

Este M inisterio , en consideración  a los 
esrlarec dos y relevante^ mérifO*. de tan 

ilustre  h u m an ista  y a su d e sta c^ ía  per- 
sonalidad com o Bib iotecano, h a  teñid1 a 
bien ^ probar' la citada*, pp puesta y d is
poner q u e  en lo sucesivo se d esign e  a 

.la -B ib lio te c a  Pública de Z a ra go za  (Ser. 
ción C en tra l) con el nom br* de «M iguel 
A rtigas» . 

Lo digo  a V . I. para su conoeirntantc 
y dem ás efectos.

 Dio«¿ gu ard e a V . I. m uchos años. 

M ad rid , 3 de octu b re  de 19 4 7 .  ̂

 I B A N E Z  M A R T IN

 tim o. S r. D irector gen eral d e  A rchivo* 

y B ib lio tecas. 

O R D E N  de  6 de octubre de 1947 por la 

que se da la correspondiente corrida de 

escalas en el Profesorado num erario  

m asculino de E scuelas del M agisterio, 

por f allecim iento del P rofesor don Fe

lipe S olé O liv é .

Uno. Sr. : Vacante una dotación en la 
segunda categoría escaDiunal del Profe

sorado numerario mascul no de Escue
las del Magisterio, por fallecimiento del 
Profesor de «Didáctica y Organización 

Escolar» de Barcelona, don Felipe Solé. 
Olivé, 

E ste  M in isterio  acu erda «dar ta opor
tuna corrida  de esc a l a s  con efecto s eco
nóm icos y e s c a la s  f in a le s  d e l  d ía  2 6  de 
se p tiem b re  del corrien te  a ñ o  y, pn con
secuen cia , p a s a r i; a  la segu n d a  catego^ 
ría, con ,e) sueldo arjuai de 18.000 pe
seta», d m  C la u d io  V ázqu ez "M artineA  

j fa  ]4  E scuela  del M agisterio, d t  V a le n 

cia  ; a la t e j e r a  ca te g o ría , con el suel
do^ de 16.400 p esetas, don G ab rie l V i
ñas M o ran t, de la E scuela  del Magiste

rio de B aleares i a la c u a rta  catego ría  
con  «1 su e leo  anu al de 14.400 p esetas,

don Euéebio C ria d o  M a n z a n o  d e  la  E s 
ouela del M agisterio  d e  G u a d a l a j a r a ,  y
a la qu in ta  catego ría , c o n  e l  su eldo
anual de 13.200 pesetas, don N a rc iso  
A loguin  Beneditó, de |a E scuela  del M su 
gisterio  de P  n tevedra, por haber re in 
gresad o a l servicio  activo  de la  e n se 
ñanza por O rden m :rrLterla] de 33 de 
m ayo del corriente año, en  virtu d  de  
expediente de depuración.

L o  digo a V , i .  p ara  su con ocim ien to
y efectos. 

D ios gu arde a V . I. m u ch o s  a ñ o s  

M adrid , 6  de octu bre de 1947*

I B A Ñ E Z  M A R T I N

Ilm o. S r. D irecto r gen eral de Enseñan

za P rim a ria .

O R D E N  de 9 de octubre de 1947 por la 

que se declara en situación de jubilado 

 al Profesor especial de la Escuela de C o 

mercio de Las Palmas don Eladio Mo

reno Durán.

lim o. Sr. : H abiendo cum plido la e d a d  

reglam en taria  para sp jubilación  con fo
cha 4 del pagado m es de jun io  el P rofey  

>or especial de la E scuela P rofesion al de 
C om ercia  de L a s  P a lm a s don E la d io  M o* 
reno D u rán , 

E ste  M m isterio ha resuelto declararla  

en la situación de jub ilad o.

L o  digo a  V. L para su conocimento y 
efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años,
 Madri4, 9 de octubre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,

O R D E N  de 9  de octubre d e  1947 por  

la que se concede  excedencia voluntaria  

a don M anuel A s e n s io  G a r c ío , A u x i

liar de tercera c la s e .

 lim o . S n  i V is ta  l a  in sta n cia  su s crita  
•por don M anuel A se o slo  G a rc ía , 
x iliar de Ad m in is tr a c ió n  d e  tercera  cla

 se  del C u e rp o  A u x ilia r  del D ep arta*  
m entó, con  d estin o  en la  E s c u e l a  d e  
A rtes  y  O ficio s  A rtís tic o s  d e  C iu d a d
R eal, en ta q u e  so lic ita  ia  e x c e d e n c ia
en su c a r g o .  

E ste  M in isterio  ha ten ido a  bien ao* 
ceder a  l o  so lic itad o, y  de co n fo rm id ad  

.con lo. e sta b lec id o  en  al a rticu lo  41 
del R eg la m en to  de  7 de sep tiem b re  

de 1918, d e d a ra r  a l m en cionado fu tu  
cionariu  on situación  de exced en cia  vp*

. luniaria por un período de tiempo ma

y o r  d e  u n  a ñ o  y  m e n o s  d e  d ie z .
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t o  digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás «efectos.

DÍ09 guarde a V : I. muchos año». 
Madrvd, 9 de octubre de 1947.

IB A S E Z  M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de aste Minis- 
terio.

 O R D EN  d e  1 7  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 7  
por la que  se  ju b ila  a  d o n  Ev a risto  
Vázquez Pardo, Profesor de la Escuela 

del Magisterio de Barcelona.

limo. S r . : Cumplida el 4 de los co
rrientes, por don Evaristo Vázquez P^r 
do, Profesor numerario de Historia de 
la  Escuela da  Magisterio de Barcelona, 
la edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan la» Leyes de 27 de 
ju .io da 1918 y 27 .de d.ciembre de 1934, 
Decreto de *5 de junio de 1939, ha 
acordado declarar jubilado en su cargq 
a  don Evaristo Vázquez Pardo, Profe
sor numerario de la Escuela del M agis
terio de BarcÉlonaj . con el haber que 
por clasificación le corresponda.
. Lo digo a  V. 1. para su conocimiento 

y  efectos.
Dios guarde a V . J. muchos años. 
Madrid, jy  de octubre de 1947.

IB A N E Z  M A RTIN

Jlm o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 13 de noviem bre  de 1947 
por la que se otorga a la Compañía F. 
C. M etropolitano de Barcelona, S. A. 

la concesión del ferrocarril subterráneo 
en Ba rce lona, entre  La  Sa grera  y la  
barriada de San Andrés.

j Exam inado el expediente  ̂ tramitado 
en este Ministerio con motivo de la .ton-* 
cesión solicitada poi la Compañía F. C. 
Metropolitano de B a r c e l o n  a, S. A. 
‘({Transversal) para establecer la linea 
del ferrocarril subterráneo en Barceiona 
entra L& Sagrera y la bárriada de San 
Andrés, sid‘ subvención ni garantía de 
interés;

Resultando qüe dicho expediente se  
ha ajustado a 'a tramitación legal dis
puesta en la Ley de 23 de febrero de 
1912 y Reglamento de aplicación de ésta, 
de 12 de agosto de] mismo año;

Resultando que por Orden ministe
rial de 27 ¿e  mayo de 1947 ha sidb coa.

sid erada suficiente la documentación 
prtun tada por la Compañ a F. C. Me
tropolitano de Barcelona, S. A. .(Trans
versal), aprobado ei proyecto con varias 
prescripciones y determinado el ejorci. 
ció de ia inspección de las obras y ex
plotación;

Resultando que en 23 de octubre oe 
1947 ha sido aceptado en todas >us par
tes por el peticionario el pliego de con
diciones particulares, bajo las cuales ha 
de otorgarse la concesión de que se 
tra ta ;

Considerando cumplidos en la trami
tación del expediente los requisitos exi
gidos por las deposiciones vigentes.

Este Ministerio ha resue'to otorgar 
a !a Compañía F. C. Metropolitano de 
Barcelona, S. A. (Transversal), la con
cesión sin subvención»ni garantía' de in
terés del ferrocarril subterránep en Bar. 

‘ celona, desde La Sagrera hasta la ba
rriada de S an Andrés,, con sujeción a 
cuanto determina la 'Ley de 23 de fe
brero de 1912 y Reglamentó de 12 de 
agosto del. mismo año, a todas las de
más disposiciones de carácter general 
dictadas o que se dicten en lo. sucesivo 
y sean ap’ icables al ferrocarril de que 
se trata, y a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de base a esta con
cesión el proyecto suscrito en 12 de abril 
de 1946 por el Irgeniero de Caminos, 
Asesor técnico de’ Consejo de deba 
Compañía, don /Luis Jara  Urbano y por 
é l Ingeniero Industrial, Jefe del Servicio 
técnico, don F r a n je o  Planell, aprobado 
por Orden ministona! de 27 de mayo de 
1947, con las prescripciones impuestas 
en - la mUma, que son :

a) En el plazo de un año, después 
de la concesión, se presentará a la apro
bación del NÍini^terio de Obrás Públi
cas el proyecto de replanteo, en el que 
oe justificarán las secciones'de bóvedas 
y se deberán respetar las mismas di
mensiones existentes (*en la' línea qn ex
plotación para estacKmes, andenes y ac. 
c^sos, siendo recomendable un tercer 
andén central.

b) Sé detallarán las obras necesarias 
para la permanencia* y continuidad de 
los servicios públicos del subsuelo o de 
la superficie, tanto municipa'os como de 
empresas, y si hay que modificar alguno 
de esos servicios se deberá contar con 
la conformidad de tos Organismos in
teresados.

c) S4» presentará, con el proyecto de 
rfplanteír; *up pían de trabajos, procuran
do que las obras de variación de lqs 
servicios públicos subterráneos se hagan 
antes que las de] túnel. *
. d) El ramal sptre Sagrera (iMetro) y 
la R E N F E  no procede ya que se cons
truya; si la Empresa dea Metro insiste

en construirlo, dr be presentar en el re-  
planteo un cruce a distinto nivel con la 
prolongación de Sagrera a San Andrés, 

Segunda.—Se otorga osta concesión 
por un plazo de r. o venta y nueve años.

Tercera. La inspección de las obras, 
primero, y de la explotación, después^ 
ostará a cargo de la División Inspectora 
de la R E N F E .

Cuarta.—Las obras comenzarán den
tro del plazo de ‘ un año, después de 
aprobado el provecto de replanteo, en las 
condiciones siguientes:

a) Se avisará e comienzo a la Di* 
visión* Inspectora de • la R E N F E . a la 
que corresponderá la inspección de las 
obras.

b) En todo lo que afecten las obras £ 
jos servicios municipales, se procederá do 
acuerdo con el Ay untamiento.

c) Las vallas necesarias en las obras 
y pozos de extracción de tierras debe
rán ser objeto' de por misos Especiales

d) El Ayuntamiento podrá designar 
un agente al pie de obra para tener in
formada a la Corporación municipal, la 
que-dirigirá, si ha ÚJgar, las reclama
ción e9 a la División Inspectora d6 la 
R E N F E ,  que resolverá o someterá la 
cuestión al Ministerio de Obras Públi
cas, según los 'asos.
* e) 'La Compañía del Metro entregará 
al Ayuntamiento iopias del proyecto de 
replanteo ¿probado y. terminada la obra, 
un plano de lo ejecutado.

f)' En lo que aíc*ta a las Compañías 
de aguas, .gas, electricidad y teéfonus, 
se procederá de acuerdo con ellas, dan
do cuenta a la División Inspectora de 
Ia R E N F E t d6 la», eventuales discrepan
cias, procurando fie perturbar los stfr vi
cios de esas Compañíás. sin alterar por 
ello el ritmo de las obras del ferrocarril, 

‘g) Todos los servicios ^municipales 
afectados por las obras «(Ván rcrons- 
tiu dos por la Em presa concesionaria, a 
su costa, en forma análoga a como es
tán ; si con ocasión de* las obras el 
Ayuntamiento desea haceT mejoras en 
sus servicios, !o propondrá a <a Divi
sión" Inspectora de la REN |r E, y el im
porte de Ia ampliación será de cuenta 
de! ^Ayuntamiento; lo mismo se proce
derá con los demás servicios subterrá
neos o de superficie no muniripale» 

h) 'Las obras durar áh cinco año» 
como máximo.
, Qui*nta.—Aprobar el presupuesto de 
las' obras dfe 45 902.508,50 pesetas, quo 
correrá íntegramente a cargo de la Com. 
pañ a concesionaria.

Sexta. —Una vtz en explotación el fec 
rrocarril, si el Ayuntamiento variase la 
urbanización de a* calles, se redactará 
un proyecto de variación de los acceso» 
a las estaciones, de acuerdo contradic-
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torio entre las empresas del Metro y el 
A y un t a mi en t o ,  que se cometería a a 
aprobación del Ministerio de Obras Pú. 
blicas. Si en el Metro se autorizan el 
servicio de mercancías, se habrá do «un
tar con el Ayuntamiento por lo* que se 
refiere a . llegada y salida de las esta
ciones.

Séptima.—El pliego de condicionas par- 
ticulares, bajo las cuales se otorga ^sra 
concesión, es el ya aceptado en todas sus , 
partes por el peticionario,

Y habiéndose teintegrado por el peti
cionario el expediente con la pó iza c.o* 
rrespondientes según la Le> del Timbre, 
fo comunico a V. I. para su publica *ón 
cn el BO LETIN  O F I C I A L  D E L  ES- 

í TAD O  y demás efectos.
Dios guarde a \ . I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1947

F-LA D R ED A
\ ' ’

limo. Sr. .Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

Pliego de condiciones particulares que 
ha de regir en la concesión de un 
ferrocarril subterránea, a-ólon^a- 
ción del Metropolitano de Barcelo
na (Transversal). desde La Sagrera  

, hasta la barriada de Sán  Andrés,

Articulo 1.° ' El concesionario se obli
ga a ejecutar de su cuenta v riesgo to
dos los trabajos necesarios para el es- 
tablecim’ento de un ferrocarril subte rá.

■ neo en Barcelona, con tracción e’.éctri- 
; ca, colmo prolongación del Metropo ttá- 

Tio transversal, entré La Sagrera y la ba. 
triada de San Andrés. .

Aft. 2.° Se ejecutará y explotará este 
ferrocarril con arreglo al proyecto apro
bado por Orden ministerial do 27 de 
mayo de n>47 y a las prescripciones 
técnicas que la misma contiene.

No podrá introdurrse modificación al.
; guna en el mismo provecto sin que pre- 
coda autorización del Ministerio de Ob^a* 
Públicas.
: Art. 3.° Se establecerán las estaciones 
designadas en el provecto aprobado 

Bl Gobierno, oyendo al Ayuntamiento 
, de Barcelona y al concesionario, <pt*drá 
autorizar a éste para aumentar, ej núrne- 
ro de estarones, apeaderos o apartade
ros. así como para hacer las modifica.- 
Clones que se» consideren necesarias, tan! 
to para el mejor v más rápido servicio- 
del público como para la mayor fácilL 
dad en; la explota» ión.

Art. 4.° Srrá obligaran del concesio
nario ejecutar tudas las obras que *ean 
nerésarias pára que las cal es no suLan 
desperfectos ni entorpecimientos, que* 
dando estas calles en las mismas condi.. 
Clones de vialidad qué antés teman e 
igua.mente deberá ejecutar todas cuantas 
obras accesorias túesen necesarias para 
conservar |a  ̂ seryidumbres existentes en 
la v(a pub’ ca y en el subsuelo.

'1-os materia** que se empleen : en las 
obras a que este artculo se refiere se- 
tán de a misma ( ase, condicione* y di. 
tnensiones que» ]o> que en las vías pó- 
o.icas correspondii-rites utilicen los en
cargados de su conservación.

Art. 5.0 En la ejecución de las obras 
se atendrá *1 concesionario a la> mstrue. 
c'ones que le dicten lo* funcionarios en
cargados de su inspección, principal
mente con el fin ce que no S€* interrum
pa el tránsito público.

Art. 6.° No rondrá ¡derecho el conce. 
sionario a indemnización a'guna en el 
caso do que pur motivos de ñlgún servi
cio púhl’co hubiese necesidad dé ejei utar 
obras en las calles o en las atarjeas,’ al
cantarillas, cañera^ o demás instalacio. 
nes existentes en el subsuelo y hubiese 
que suspender por ello la circulación del 
ferrocarril.

Art. 7.° En el término de treinta días, 
contados desde e¡ siguiente al qui- se
publique en e! BO LETIN  O F IC IA L
D EL. ESTA D O  a orden de codeesión, 
consignará e«l concesionario en *a ( ¿ j a  
General de Depósitos, a disposición del 
M’ nistério de Obra* Pública-, como fian
za para responder de sus obligaciones la 
cantidad de 1.377.075,26 pesetas, en me. 
tálico o en efectos de la Deuda públ ca. 
calcu’ados a ’ tipo que para el efecto les 
está soñalado po? 'las disposiciones vi
gentes, eu’va cantioad representa el 5 por 
too del presupuesto del provecto apro
bado. S ! el concesionario df.iase transru. 
rrir dicho plazo -in constituir la fian
za citada, quedará sin efecto la conce
sión. , *

El depósito del. 3 por too del presu
puestó no será devue'to hasta quf. se 
justifique tener obras héchas por ei do. 
b’e de su va’or, quedando en todo mo
mento dichas obras f«n garantía de las 
condiciones estipuladas.

Art- 8.° El concesionario e*mpezará 
las obras de este ferrocarril dentro del 
p’azo de un año. Cespués de aprobado el 
proyecto de repanteo; en las condiciones 
siguientes:

a) rSe avisará 'el comienzo a la Di
visión Inspectora de la REN FH . a la que 
corresponderá la inspección de. las ob»as.

b) En todo >o que afecten las obras 
a ¡Os servicios municipales se procede
rá de acuerdo con él Avuntamionto

c) Las vallas necesarias en las obras 
y pozos de extracción de fierras deberán 
ser objeto de» permisos especiales.

d) El Ayuntamiento podrá designar 
un agente al. pie de obra para tener in
formada  ̂ la Corporación m uniCpaV la . 
que dirigirá, si ha lugar, las- reclama- * 
clones a  la División Inspectora de la 
R E N F E , que resolverá o someterá la 
cuestión $1 Ministerio de Obras Públi
cas, según, los casos. ;

e) L a  Compañía del Metro entregará 
al Avuntamiento <opTas de! provecto de 
replanteo aprobado, y, terminada la 
obra, un p’ano de lo ejecutado.

f) En lo que afecta a  las Compañ as 
de agua gas .v electricidad V teléforos, 
se procederá de acuerdo con ellas, dan
do cuenta la División Inspectora dé la 
R E N F E  de las eventuales discrepancias, 
procurando no perturbar los servicios de
esas Compañías sin alterar por e’lo eí' 
ritmo de ’as obras del ferrocarril.^

tTodos lós servicios munVipaies 
afectados por las obras se^án reconstruí

a o s  por la Empresa concesionaria a su 
costa, en forma análoga á como están ; 

;si con ocasión de las obras el Ayunta
miento desea h a 'e r ‘mejoras en sus ser- 
virps, lo propondrá a la Divis’ón Ins
pectora de la RF.N FE, y e’ importe de la 
amhhación será de cuenta de* Avu*ta. 
miento; lo mismo se prooederá* con loe

demás servicios subterráneos o de su* 
perfieie no municipales.

h) Las obras durarán cinco años 
como máximo.

Art. 6." El concesionario no podrá 
poner al seYvicio del público, en beneficio 
propro, el telégrafo ni el teléfono, sin 
que el MinLterio de la Gobernación lo 
autorice, previas las formalidades co* 
rrespon dientes.

Art. 10. Los coches motores y de re*, 
mo’que cuando sean nuevos o después 
de grandes reparaciones, no podrán po
nerle en servicio sin que sean previa
mente reconocidos por los funcionarios 
facultativos encargados de la inspección 
del ferrocarril.

Art. 11- El material móvil que como 
mínimo ha do terer este ferocandl para 
abrirse a la exp’otación. será de Seis uni
dades de motor y remolque cada una, 
podiendo empezar con tres.

Art. 12. Durar te eT ^ríod o de la ex
plotación el concesionario estará obli
gado a realizar !a¿ obras y adquisiciones 
de material que requiera el tráfico de la 
línea, aunque ta*es obras y adcjpisiciíneg 
no-hubiesen sido previstas en el proyec. 
to que sirvió de base a  la c°ncesión.

' Llegada la fecha de la reversión, el 
Estado deberá recibir en buen estado de 
conservación las obras e ínsta'aciones 
del camino y todo su material Ji¿o f  
móvil.

Art. 13, No podrá ponerse en expío* 
tación el todo ,0 parte de este ferrocarril 
sin qué preceda dúturización dol Mii is* 
terio, de ¡Obras Públicas, en vista del acta 
de reconocimiento correspondiente, re*, 
dactada por los ' Ingenieros encargados 
de la inspección er, que se decláre que 
púeda abrirse al tránsito público; acta 
que deberá remitir con su informe a la 
Superioridad el |efe de la División Ins*. 
pectora de la RENJFE.

Art. 14* El -oncesionario redactará y. 
propondrá a ’a aprobación de la Sup&- 
rioridad, 'previo informe de los funcio
narios .encargados de la inspección de 
este ferro» arril, jos reglamentos para el 
sorviclo de exp’otación /del mismp, en los< 
que habrá de incluirse tódo. fo refereútd 
a los cruzamientos y servicios combina
dos. que estas meas puedan tê ner .con 
otras va establecidas o que s® estab ez* 
can, así como ’as condiciones de apura
ción de las tarifaT* qjuo deben redactarse 
de acuerdo con las disP °si(|!ony$ vigentes.

Los servicios del Estado se prestará# 
con arreglo a las mismas disposiciones,

Art. 18. Regirán las tarifas contenió 
das on el Documento h*úm¿ 5 del proyec* 
toN aprobado. .

Queda Obligado «l concesionario de 
este ferrocarril a perm*tir la .circulación 
por sufs líneas dt* los coches o vehicu^S 
de otros ferrocarriles p los de otras rom . 
pari as v particu are9 mediante el pago 
aue corresponda, siempre que a juicio 
de la Administración lo permita el poeo 
v condiciones de dichos coches o ve
hículos. * •

En casó de desacuerdo sobre las tari- 
fa$( correspondiente, éstas során fijada» 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
previa audiencia d(T concesionario.

¡Las tarifas <jue* hayan de aplicarse ál 
tráfico que sirva «d ferrocarril A como 
rransversal o continuación de los de Bar
celona a Tarragona y de Barcelona. ;a 
Francia* deberán ser aprobadas por «1
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M inisterio de O bras Públicas, previa 
propuesta razonada dei concesionario

Art. 16 Esta tín cesió n  .se entendtrá 
Ctorgada sin subvención 'del E stad 1» ni 
garantía  de Ínteres, por el plazo de no
venta y nue>e años, contados-dt-s^a. la 
Ifecha de la nvisnia concesión, s'n per
juicio de tercero y dejando a sa>vo los 
derechos adquiridos, con arreglo a la L^y 

do fA 'o c árr iies  ‘secundarios de 23 de fe- 
brero de 19 12  y Reglam ento para su 
ejecución ; al presente pliego de condi
ciones particulares, así como a tod.TS las 
d isposiciones#de carácter .genera, dicta- 
tías o que sé di( ten en lo . sucesivo en 
cuanto sean aplicables al ferrocarril de 
que se trata. • *

Art. 17. *El conce¿ cttario^’qu fd a  .'obli
gad o  a conservar en perfecto estado to- 
jdqs los elementos de ¿a explotación del 
ferro carril.

En los cuatro añes precedan al 
térm ino de la concesión se reserva el 
E sta d o  el derecho de retenei los produc
tos d« las líneas y em plearlos en la 
Conservación de ia* m ism as, el con
cesionario no cum pliera debidamente 

ts ta  obligación.
A rt. 18 . El concesionario de este  fou 

rrocarril será responsable de todos Os 
daños, averías v perjuicios que se cau 
s e *  á las porsonas v a ’ as cosas d u rarte  
Ja-construcción v explotación de la lú*ea.

A rt. 19 - L a  ir.specc'ón y vigilancia de 
este ferrocarril, tanto en su construcción 
Como en su explotación, se coercerá por 
io s Ingenieros del Gobierno, en la 'fo rm a 
que preceptúan las disposiciones vigen
te s , siendo del cargo del concesionario. 
W  gastos de la misma inspección, de 
Acuerdo con lo estab’ec’ dn ^n el artículo 
betavo del Reglam ento de 12  de agesto  
tía 19 12 .

Art. 20, C aducará la concesión de 
es4 e ferrocarril:

. r.° Si se interrum pe total o par< iaú 
mente el servicio público de la lin<«a, val. 
vo casos de fueizd m ayor debi.am rnte 
justificados.

2.0 Si no se comienzan o terminan as 
obras en los plazos, m arcados el a r
tículo octavo de este pliego de condi
ciones salvo también ^os casos de fuer
za maVor debidam ente' justificados

3.a Si el concesionario fuese declara
do en quiebra v si existiendo compañ a 
concesionaria, fu^s* ésta d ’>uelta p o rfíe . 
so lu(ión adm inistrativa o judicial o de
clarada en quiebra

4.9 Si se  faltase a lo estipu ’ado en 
el párrafo prim ero del ái¡tículo 12 del 
presente pliego.

5.0 Si el concesionario fransfiriese cus 
derochós .s?n la autorización a que se re-

. fiere el artícu ’o 21 dé la L e y  de 23 de 
noviembre 1877

En todos éstos la so s  se procederá eon 
arreglo a lo dispuesto en la Lev de fe
rrocarriles secundario^. de( 23 de FeUo- 
ro de iq i2 y en el R eglam ento  para su 

.ejecución.

Art. 21. El concesionario nom brará 
un representante, designando su red . 
dencia para reciHr las comuni'*nc,ones 

que el Gobierno le dirija y sus D elega
das, y si se faltase a esta condición o 
e l-  r  presentante se hallase .ausente del 
dom icilio designado pór el concesionario 
será válida toda notificación, siem pre 
que ge. deposíte en la A lcaldía del punto 
de residencia fijado.

M adrid, 13  de novi* m bre de 1947.— 
Aprobado por el señor M inistro de este 
Departam ertto con esta fecha.

ADMINISTRACION
 CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D irección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer tres 
plazas de Tenientes de la G uardia Co
lonial de los Territorios Españoles del 
Golf o de G uinea  

V acante en los Territorios E s p a ñ o le s  
d e l  Golfo de Guinea tres .plazas de T e
niente de la G uardia. C olonial, dotadas 
con el haber anual de 8.400 pe^etíis anua
les de sueldo y ib.8oO de sobr#sueidO| - 
$.000 pesetas por gratificación de mando 
y  6.000 gyr desplazam iento en equiva
lencia de íocomcH lón y dietas, m ás el 
triple de ios quinquenios reglam entarios,* 
ae'*saca a concurso su' provisión entre 
Tenientes de. los Ejércitos de T ierra , de 
in fan tería  de M arina y Tropas de A via
ción que Reven m ás de un año en su 
Actual destino’ y que no hayan cumplido 
cuarenta años el día en que termine el 
jplázo para presentación de instancias.

L a s  cam pañas serán de dieciocho nle-' 
#és, tran scu rrid ^  los cuales los desig-. 
Aados tendrán derecho a séis meses de

Usencia en la Península, cbntndcs des
de el día de la salida de la £o lo n ia  al 
de regreso a la m ism a, con él disfrute 
del total del sueldo y sobresueldo.

E l viaje  desde el puerto de em barqpe 
a la Colonia y viceversa será de cuenta 
del Estado, en cám ara de prim era ckise, 
tanto para el -funcionario cc mo para sus 
fam iliares, sujetándose adem ás a Ja s  
condiciones vigentes para los funciona
rios coloniales espe> ificadas en el E sta
tuto d^l Personal al s.ervicio de la Adr 
¿ninistración Colonial, publicado cor» fe
cha 9 de abril dé 1947.

L a s*  instancias, debidam ente reinte
grada*, se dirigirán q*J lim o. Sr. Direc
tor general de M Írruecos y Colonia - 
(Presidencia del Gobierno), debiendo s? j 
cursadas pot conducto de sus Je fes  res
pectivos, que* lás enviarán, a ,su vez, al 
M inisterio correspondiente (Direcciór) G e
neral do Re< lutanrtientc y personal), que 
la# rem itirá finalm ente, a la c itad !M )i- 
rección G eneral.de M arruecos y Colonias 
A las Instancias .se acom pañará copia de 1 
la hoja de servicios y hechos, e informe 
del primer Je fe  del Cuerpo o Unidad a 
que pertenezca, y certificación ,m éd;óa dé 
qué el aspirante reúne las condiciones fiel 
cesarla# física* para residir en clim a tro* 
p¿cal.

M adrid, y  de diciem bre de 1947.— E l 
^Director general,  Jo sé  Díaz de V illegas. 
Conforma, el Subsecretario, Lu is Ca
rrero.

*

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Tesoro 

 Publico
Señalam iento de pagos de haberes pasi

vos correspondiente al mes en curso.

Este C en tro  d irectiv o  h a acordado se
ñalar para el próximo día 18 el pagr do 
U‘s haberes pasivos correspondientes ál 
mes < n curso que se perciban por ia Te
sorería de la .Dirección G»-neral, de la 
Deuda y C !a -é l Pasivas, y para el día 22 
siguiente e! abono dei n sto  de los h a la 
res pasivos y todos- los activos, también 
co rricn tfsf que satisfáern ias C a ja s  dtd 
Tesoro cehtrales y provinciales.

Madrid, 9 d f diciembre de 1947.— E L  
Director general del Tesoro, Benito J i 
ménez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de  
W itty  Sociedad Anónim a Española , 

Representaciones, im portaciones, ex
portaciones, en representación de R u b 
ber R a w  M aterial, L it ., Londres y 
Rubber R a w  M aterial, L t d .  Z u r i c h  
en solicitud de que se le conceda la 

adm isión tem poral de 1.000 toneladas 
de desperdicios de caucho,  desperdicios 
de fábrica, com puesto, macizos, polvo,  
peladura neum ático y  de cable, cóm a- 
r a s , para su transform ación  en rege
nerados de caucho al a lc a li con des
tino a la exportación .

P a r a  cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones T em porales de 14 
de aliri; d‘ 1888, en el P eg  amento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en eJ D ecreto Jty  de 30 d<- agosto de ¡946,
V a los efectos de. las a ’egaclonea que, en 
e l  plazo efe diez días hábilts a contar do 
la publicación de este anuncio, puedan 
formu ar quienes se estimen quedarían 
af-etndos por la concesión, se puU ica, en 
extracto, la siguiente solicitua de adm i
sión temporal : *

Entidad en cuyo nombre se .hace ía  
petic’ó n : W itty , Sociedad Anónima E s .  
pañola. • %

D onficilio : P^aza de Medmaceji núm e. 
ro 3;, BarcMona.

M ercancía que ha , de Im portarse : 
t .000 toneladas dtsperd:cios caucho ídes- 
perdicios fábrica, compuesto, macizos, 
polvo, peladura neumático y de c a b k , c á . ‘ 
m aras).

País da- origen : Inglaterra.
M ercancía que ha <\<* ín m p ortarse ; 

500 toneladas de regenerado.
Países de destino: Suiza ^  otros países. 
Operaciones y transform aciones a que 

hft de someterse la mercaYicía im'port.nda 
en el proceso dé su industrialización; 
Trituración, regeneración al álcali, lava
do, filtrados sucesivos y refinado.

Em plazam iento de los locales en donde 
ha He efetuarse la Industriajizarión B ar
celona, calle Alpeñs, 19. J.‘ Esteva Ven- ' 
drell. ' '

M erm as y  desperdicios previstos ""por 
unidad de fabricación : 20 por 100.

Cantidad de» m ercancía importada cjue 
haya d e  deducir&e p o i c a d * '  unidad de
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 mercancía transform ada reexportada : Por 

cada 2oo kih gram os <L dcspenlr. e-s de. 
‘ caucho importados, *e * xportarán kk  k i. 
logramos».de regenerado.

Plazos 1 señalados para la transform a
ción é/ para la reexportación, contado» a 
partir de la fecha de ¿as respectivas im- 
portaeioives : D e^le-su  entrada en Eq>a-.. 
ría será de d«s m es-s y di 1  meses p ira  
fw  reexportación o entrada en Zona o 
Depósitos fréneos de territorio nacional, 
ya traaslru mada.

Fundam entos de la m ism a: Exporta
ción de 501) toneladas de regenerado cau
cho, qu.t^mdu en pago del proceso de 
m anufarturación de 41)0 toncadas de des. 
pcrdic'os, descontadas el 20 por too de 
merma.

’*A'hi;mn designada : Barcelona.
A d uan a exporta.dora : B arce lon a.

Madrid,, 24 d e i noviembre de 1947.— 
El ()¡r*-*-tcvr general de Com ercio y Pulí-* 
tica Arancelaria, L . A lb o ..

M I N I S T E R I O  D E ED U CACIÓN 
N ACIO N AL

D ir e c c ió n   G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a 
P r im a r ia

A p r o b a n d o  e l  p r o y e c t o  d e  o b r a s  d e  
reparación y  h a b ilita c ió n  d e l G ru p o  
esco lar « C o n c e p c i ó n  A r e n a l »  d e  
La Coruña.

Visto el proyecto de obr/s de repara
ción y habilitación del 'Grupo escolar 
«Concepción Arenal», de L a  Coruña, for- i 
mulado por ei Arquitecto escolar #de di
cha provincia don Antonio Ten/eiro Ro
dríguez ;

¿«•sudando que el citado presupuesto 
nlcanz,! la cihn de 4 70.775,«S7 pesetas y 
que dicho rpp..\cc.tu ha sido informado ta- 
vorabu mente por .a O ficina Técmcii do 
Construcción (Je Escuela*’ ;

Resultando que -.n suspenso el c-apítu- 
• lo quinto de la Ley de Contabilidad de

i . °  de julio de 19 1 1 ,  pueden realizarse as 
,ex|7resadas'obras por el s ’.átema de adtnu 
nistración ;

Cohsidcrando que en e! capítulo cuar* 
to, articulo pr mere, Agrupo segundo del 
presupuesto ordinario de este D eparta
mento ex i^ e  crédito para la ejecución de 
este serv icio ; • »' ^

Considerando que la Sección de Con- 
tab ü id ad 'h a  informado favóraLLniente 
e! presente pruyeztp, habietTdo tomado ra . 
2Ón deh gasto, y que fué fiscalizado por 
la  Irttervejición General d« la A .dm im s-' 
trac:ón de! Estado,»

Este M inisterio ha tenido a  bien dis- . 
p o n e r: *

v  i . °  Que se apruebe el proyecto <íe re
ferencia por un presupuesto totai de pe
setas 470.775,^7, con .¡a. siguiente distri
bución : por ejecución ' m aterial, p*st>
ta s ’ 4 2 1.18 1,7 2  ; por pluses > de carestía 
de vida y cargas fam iliares, 37.900,30; 
por honorarios dt formación del proyec- 
WT 3r’6iS;,34., pDr honorarios de direc
ción, 3 b *v$4  ; por honorarios'del APa >*̂ - 
jador, 2 .2 11,2 0 , y. por premio de paga
duría, • 2 .10 5 ,qt pesetas. .

2 .0 Que las obras se verifiquen pdf el 
sist< ma de adrtiinistración, con cargo di
recto al Estado y por la expresada suma 
de 470.775.87 p* setas, y Con cargo al ca
p ítu lo  cuarto, artículo prim ero, grupo se

gund,o concepto único del presupuesto 
, ordinario dv, e>te Departamento.

De orden ,c«»muni-ada pi>r el excelentí
simo señor Ministre» lo fligo a V. S. pa
ra su conoc miento y demás efectos. . 

D os . guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1947.—®  

Director genera-, lí d*- Toledo.

Sr. Ordenador C entra de Fagos C iviles 
del Estado.

M I N I S T E R I O  D E
O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de O bras H idráulicas)

 Adjudicando definitivamente la subasta de las obras del Pantano 
de Sichar, segundo grupo de obras «Túnel de desvío, ataguía 
y contraataguía obras de fábrica, desagüe por el túnel  d e

d e s
v ío e im perm eabilización», a la Junta  
de Aguas de La P lana

Este M misterio ha resuelto adjudicar  
definitivam ente la subasta, de las o b 'as 
del P¿m|fino d* Sichar, segundo grupo 
de obras 1 túnel de d«-svío, ataguía y t o n -  
traataguía, obras' de fábrica, desagüe por 
el túnel de desvio -e impermeabilización), 
a U i-Jun ta  cV A gu a».d e La Plana, que 
se compromete a ‘ ejecutarlas por la can
tidad de 38.321.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de ^8.321.279,<.>9. 
pes- tas, y con arreglo a las condiciones  
establecidas en I09 pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para Su conocí-’ 
miento y efectos, con; remisión de 4un 
ejem plar del pliego de1 condiciones par
ticulares y económicas.

D os guarde a í  S». rftucho& años. 
Madrid, 9 de diciembre de 3947.— Ef 

Director general, Francisco G arcía  de 
Sola. ‘  ̂ f

Señor Ordenador Central de fiagosr.

Dirección G e n e r a l de Puertos y 
Señales Marítimas

A u to r iz a n d o  a l E x c m o . A y u n ta m ie n to  
de S a n ta n d e r  a  o c u p a r  te r re n o s  a  lo  
largo d e l p a se o  d e  P e re d a , d e d ic a d o s  
a l en san ch e  y  m e jo r a  d e  e s t e  y  s u s  
jardines.

V isto  el espediente incoado por la Je 
fatura de O b r ^  F ú b lh a s .d e  San tan 
der. a petición del 'excelentísim o Ayun
tam iento de San tander, solicitando por 
una parte la cesión de 4,ffj*. m etros de 
ancho de J a  zona m arítim a en la p arte  
comprendida entre las. calles de las In
fantas y Puertochico, con el fin de des
tin a rlo 'a  jardines»; y de los actuales jar
dines, en terrenos del Estad o , cedidos 
di M unicipio, a través de distintas con
cesiones, destinar m etros de an
chura para am pliación de la raizada en 
toda ia  longitud del paseo de P e re d a ;

.R e su lta n d o  queí debido al tráfico ac
tual, v como cojisecuencia de. la ’ apertii*'

, ra de la avé$|^a do C a lvo  So telo, en 
la zona de reconstrucción, d«¿ la que es 
pr0longación el paseo de Pereda es rrruv 
necesaria la am pliación de. la calzada.»

Ide ¿ste  para form ar un conjunto arm ó-V

nico a la principal arteria  urbana de la
cáipital;

-Resultando que han emitido su s ' in
tuí mes ¡a Com andancia M ilitar de m a
rina y he Junta de }as Uferas del "Puer- 
to de ¡Santander, am bíjs en sentido fa-* 
vo^able a la cesión solirita-Sá, si bion

■ el Ingeniero D irector de la Ju n ta  dé 
Obra» del Puerto propone reducir la 
faja .solicitada de la zona m arítim a coñ 
destinó a ja b in e s  a 2,00 metros en «u-* 
gar do los 5,05 m etros que pretende el ‘ 
'Ayuntam iento., por estim ar' suficiente an
chura para jard in es, sin per ju icio  ddl 
cíes nvuívm^entq ae  lOs distintos servE 
d o s  del p uerto ;

C onsiderando que rro ex iste  inconve
niente ni* •perjuicio, para los intereses del 
puerto, de Santander en accéder a lo 
que se pide, pero lim itando’ la am plia
c ió n 'd e  la zona ocupada por jard ines, * 
actual mente, a d osv metros, en *ugar da
5,05 so lic itad o s;

C onsiderando que procede que el con
cesionario -pague un pequeño canon ett 
re;*iono(:miento de d o m in io ,'
' , É s te  Ntinisterio, de acuerdo con la D i
rección General de T u e rto s  " y Señ ales 
M arítim as, ha resuelto :

Aqceder a lo solicitiado, óon las con* 
diciones s igu ien tes;

1 .a Se autoriza al E xcm o. A vunta- 
m ie n tó 'd e  Santander para ensanchar, a 
16 m etros la calzada^del de» Pe
reda. CKiifiando pa'-a -ello una fa ja  d©- 
terreno de 5,6*5- m etrqs -de ani'bura a 
todo lo largo ‘del citado paseo, en <ioa
terrenos que h asta la ÍCH'ha vea ía  usu-

- fructunndo con el exclu sivo  destino a  
jardines para  el em bellecim iento de la  
población. J

2.a Se  autoriza, igualm ente, al exc^*- 
lenti'sinto A yuntam iento de San tan d er 
para qcñpar una faja de terreno d e .d o s.

•metros de anchura, a lo largo del p a -
séb de Tcreda, desde la calle de
Infantas hasta Puertochico, que T orm a 
parte de la zona de serv ic io ^ le l puerto» 
con destino exclu sivo  la amplraciófl| 
de los actuales jardines.

3 .a L a s  obras- se ejecutarán con»' 
arreglo al pró>-vcto base de este expe
diente, que firrna eri S a n ta n d e r.a  8 d© 
noviem bre de 1946 el Ingeniero d e jG á -  
minos don Jo sé  Sánchez M urélaga, con 
las modificiones ique en -el m ism o pu©*'

? dan suponer las pondiciottes de esta au
torización.. . -

4.a Antes de dar com ienzo a la s  
ob’ra^, el concesionario so licitará de la 
Jo faturá~de O bras Públicas de S an tan 
der  ̂ «u replanteo, que se efectuará pqr 
el Ingen iero-’Je fe -d e  la m ism a y. el In
geniero Director de».la Junta, de O bras 
del Püertoyde Santander © facu ltativos 
en quiénes' deleguen. '  ̂ ♦

5 .a Se dará comienzo a las obras en 
el plazo de do§ tneses y deberán que
dar term inadas en el de doce, contados 
am bos plazos a partir de la  fechb de la 
concesión. -

4 6.a Term inadas las, o tra s , la entidad
concesionaria lo pondrá en conocim ien
to de la Je fatu ra  de O bras .P ú b licas d© 
Santander para que, por el Ingen iero  

•Jefe  de'jla nu*m a y el Ingeniero l^irec— 
toir de la Junta .dé Obras d-1 puerto, o 
facu ltativos en quienes deleguen, se pro
ceda al oportuno *-e<;úaor¡miento. D el 
resultado de festa operación levan tará  
el acta correspondiente, ^ire será so
m etida a la aprobación d© la superiu- 
ric(ad. ^  * J
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7.a L a s  obra» quedarán bajo la ins

pección y vigilancia de ia je fa tu ra  de 
O bras FúbÜra» y Junta do < >hras del 
Puerto de S a r y a n d c V y  el concesionario 
tendrá la obligación de con servarlas en 
constante buen estado y no podrá des¿ 
tinar Jás m ism as, ni ei terreno a que 
esta* concesión $e re fe re , a uso distin- 
to de' que en las presentes condiciones, 
se determ ina.

8 .a Todos los gastos que ocasionen 
el rt^planteo, la inspección y el r»*ono- 
cim iento ‘de las obras y\ de ’a concesión 
¿erán de cuenta del conreson  irio.

9 .a E sta  com esión se otorga a titulo 
precario , dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y sin perjuicio ue tercero, 
reservándose la Adm inistración la fa
cultad de acordar su rescisión parcial 
O total, tem poral o definitiva, cuándo lo 
creyere conveniente, sin derecho, por 
p arte  de la entidad concesionaria, a in
dem nización alguno.

xo. E sta  concesión será reintegrada 
con arreglo  a la vigente Ley dol T im 
bre. -

i u  El excelentísim o Ayuntam iento 
de Santander abonará en Ja  C a ia  de la 
Ju n ta  de O bras del Puerto un canon 
anual de cion (too) peseta* en reco
nocim iento de dorwimo.

12. La entidad concesionaria queda 
obligada al cum plim iento de lo que $ea^ 
de aplicación a1 esta concesión del R e
glam ento de C ostas y Fron teras v de- 
m áé disposiciones vigentes, oue se re
lacionen cor» el obieto de aquella.

L o  que de Orden com unicada por 'el 
señor M inistro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de» Ayuntam iento inte
resado  y dém ás efectos.

D ios guarde a V S m uchos a fios.
• M adrid. 18 de septiembre de . 1947.— 
El Director general, L u is Martín ,d* V i
dales, I

S r . Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
*. San tander.

Autorizando a «Altos H ornos de Vizcaya, 
Sociedad A nónim a» para e s t a b le cer una 
toma de agua, de 5.000 metros cúbicos 
hora en la ría de B ilbao , frente a la 
fábrica de su propiedad instalada en el 
m uelle de la Benedicta .

V isto e l expediente incoado por la Je 
fatu ra  de O bras Públicas de V izcaya, 
a  petición de ««Altos Hornos de V izca
ya, S  A.», s o lir  lando una nueva toma 
de agua de la n a  de B 'lb ao , con el fin 
de amp ia* los strvicio» <L condensa
ción, para producir m ayor energía tér
m ica en su fábrica de Sesta* ;

Resultando qur por Real Orden de 18 
de m ayo de 1914 se autorizó la toma de 
4.500 m etros cúbicos por hora, y ahora ' ; 
se solicitan otros 5.0*0 m etros cúbicos 
m ás, todos los cuales se reintegran a • 
la r í a ; , ’ !

Resu ltando que la petición se halla 
com prendida en el artículo 42 de lia vi
gente Lev* de Puertos v él ¡expediente 
ha sido tram itado coh arregk  a lo dis* 
puesto en el artículo 69 y 'd em ás corres^ 
pontíientes d e l ' R eglam ento para su eje- . 
c u c ió n : ■ j

Resu ltando que la petición fué som e. 1 
tida a inform ación pública, sin que se , 
h aya presentado reclam ación ¿h ocirtta, I

Lía inform ación oficial ha Sido favora-, J 
i al otorgamiento de la concesión |

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuici para los intereses 
generales ni particu «¡res en acceder a 
lo ' solicitado y autorizar las obia» pro- 
puertas, favoreciendo uua industria de 
intvrés na* io n a l;

Considerando que la concesión debe 
se> ot« rgada con carácter on d o so , esto 
e sv sujeta al pago de un can on .

Este M inisterio, de acuerdo con ¡a D i. 
’• récción G enefal de Puertos y Señales 

Mar ir m as. ha- resuelto ; . .
Acceder a lo solicitado, con las con

diciones s ig u ?en tes:
i . a Se autoriza a ««Altos h o r n o s  de 

Vizcaya, S. A » , para establecer una 
toma de agua de 5.000 metros cú
bicos <i la hora e* la m argrn izqui rda 
de la ría de Bilbao, en e ! muelle de la 
dársena de la Ib nedicta, de S ^ t a o , 
frente a la fábrica de la Sociedad peti
cionaria , o n  dest nc» a íos *ervicin> de 
condensación de las nuevas instabicio. 
ne* de producción de eriergia térro ca 
p ara  dicha tábrica, y también *>e auto
riza a am pliación . del «fdifició de em
plazan! ento de bom bas, para la instala
ción de la rnotobomba corjespundiente 
a esta i-* tria

2 * L as obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve de base a la 
tram itación del expedirnte. suscrito por 
e! Ingenien» Industrial d« n Agustín P .a. 
na. con as m«*difi« a« iones que »r int*o. 
duzcan en el repente» y las de sim ple 
detalle que sean acordada» durant* la 
ejecución de las obras por ia Je fa iu ta  
de O bras Públicas y por la D'rec* jón 
facu ltativa del Puerto, conjuntam ente.

3 a La Sociedau peticionaria no po- 
'drá* impedir en ningún caso que t-n la 
.zona de dominio púbiiro afectada se 
efectúen todas las operaciones com er, 
niales de cüalquie vapor que al muelle 
.atraque, sin qu,. quej>a recU m ac?ón al
guna por parte de ía Sociedad citada 
por perjuicios qut puedan ocasionarse 
en la toma de agu a.

4.a . Sólo podrar verterse a  la ría 
agu as depuradas previam ente, teniendo 
derecho la Junta dr O bras del Puerto 
a exam inar en todo tiempo, a costa del 
peticionario, e! buen funcionamiento de 
la instalación completa, tanto ep la. zo
na portuaria como e«n el resto de las 
instalaciones que utilicen el desagüe y 
que estén fuera d« ésta.

5 .a L as  obras seián replanteadas por 
la Je fatu ra  de O bras Pública» de V iz
caya , con el concurso de la Dirección 
de las obras d ^  putrto B ilbao, y de 
dicha operación 'e  extenderá acta, que 
será som etida a la aprobación corres
pondiente.

6 a Se  dará pr ncipio a las obra* en 
el plazo de tres- m eses, y deberán qué- 
dar term inadas en el de. doce, me^es,* 
contados am bos plazos a partir ae  la  te- 
cha de la concesión.

7.a Term inada» las obras, el conce
sionario lo pondrá en cow icim bnto de 
la Je fatu ra  de O bras Públicas de V iz
caya , a fin de P(>r la m ism a, y con 
asistencia de la Dirección de O bra* del 
puerto' de B r,lbao, se proceda al op* r- 
tuno reconocim iento L a s  conducciones 
y  reg istros resistirán  la sobrecarga ñor. 
mal de prueba Del resultad* dé esta 
operación se levantará acta, que ‘ s e r á , 
iom etida a la aprpbarión com petente

8 L a s  obras quedarán bajo la in s. 
pecdón 7 vigilancia da ¿a jefatura d*

O bras Públicas dt V i/cava y de ia Di
rección de las obras del puerto de Bil
bao.

9.a :El concesionario tendrá a bli- 
gación de conservar ¡as obra» en buen 
estado, v no pouiá de*.tiníjr las miomas 
a uso distinto del en que en la presente 
disposición se determ ina.

10. Lo» gasit s que ocas7on»-n el re- 
p1anleo, la inspección y ei rccon«>cimien. 
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario

1 1 .  El concesionario abonará, por 
adelantado, en 4 C a ja  de la Junta de 
Obra» deí Puerto de Bilbao un ^ai «»n 
anual de doscientas cincuenta (¿50) pe. 
setas, a partir de la«,concesión, y, des
pués, dentro del mes d» enero de cada 
añ< Este canon será revis.<be y, por 
t^nto. variable por acuerdo de la Adini. 
n‘ stra< ión.

12 E sta  concesión se entenderá n tí
tulo precario, sin plazo lim itado, dej *n_ 
do a sa.vo pl derecho de propiedao y 
sin perjuicio de tercer* y con arr«-gl , a 
lo preceptuado en el articulo 47 d r la 
vigente Ley d* Puertos de 19 de enero 
de 1928.

13. E i concesionario re in tegraré  la 
concesión con ¿r ie g o  a K dispu»st,e en 
la vigente Lev del I ¡mbre y e levaíá  
lá fianza depositada al 5 por 100 de. im 
porte de las. obra»; «m r ? pl.izo un 
me» v ante» de! replanten D úh a fianza 
será devuelta úna vez aprobada al acta 
de reconocim iento de las «-bras.

14 Se obliga e) concesionario a re
para* por su cuenta todas las averia* 

#que ocur'ran en '& zona de servicie del 
puerto c> n m«4 ivo de las obr^« qur »e 
autorizan, ranto cu rante  su construcc ón 
como en su «exp.otac’ón, efectuánd* se 
en los plazos que *e Ir *eñ;den por la 
Ju n ta  de O bras, s ir  responsabilidad por 
paste de ésta en cuanto a perjuicios J 
accidentes

15. L a s  instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan so
metida» a las disposiciones vigente*, a

. la» que se im pongan en lo sucesivo con 
carácter general para todo* |< * puerto* 
españoles y en particular para el de 
B ilbao.

16. E l concesi« nario queda obligadó 
al cum plim iento d«* las-disposiciones re
lativas a. contrat de trabajo, acciden
tes del m ism o, retiro obrero y dem ás 
disposV iones de carácter social, así co
mo tam bién deberá dar cum p'im tento a 
lo dispuesto en I* L e y  de Pr« térción a  
la Industria Nacional v a lo que afecte 
a esta concesión ael vigente R e g ’am ento 
de C osta* y Fronteras v a respeta* las 
zonas de vigilancia  del litoral

17. L a  falta  de cum plim iento de 
cualquiera de las condiciones anteri res 
será , causa <je. caducidad, y llegado este 
caso se procederá con arreg lo .»  la* d i* , 
posiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo  au e  de oiMer com unicada por 
señor M inistro- digo a V. S para sil,, 
conocim iento, el de la Sociedad intere-f 
sada y dem ás efectos.
• Dio» guarde a V S m ucho* afi° t .

Idadrid. 18 de septiem bre de 1947.—  
El D irector general, Lu i*  Martín de V L  
dales.

S r Ingeniero Jefe d# O b ras Públicas 
d# Vizcaya.


